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GrosARro rÉcNco-.¡u RíDlco

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto qntre lo outoridod electorol y lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finbncieros.
Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constituirse como portido
político logol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Esl otol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción
l

Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles del Estodo de Morelos

corócter
consejeríos

Orgono cblegiodo del IMPEPAC con
temporol, integrodo por
electoroles, responsoble de

supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiénto de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.
Reunión fQrmol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constitución Político del
Soberono de Morelos

Estodo Libre y

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono.

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de infención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles

Confronto

Constitución Generol

Constitución Locol

IMPEPAC
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/niaoa 
de Fiscolizoción/UTTF

Secretorío Ejeculivo

TEEM

Solvedodes

Reglomenio Sonc¡onodor del INE

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizqción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPTE

LGPP

TGIPE

ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Cíudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnsiitulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
ineguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moierio de Fiscolizoción
del lnstituto Nocionol Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que Pretendon Conslituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro lqs
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por ciudodonos
y ciudodonos que monifieston su iniención
de constituirse como portido oolítico locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimienlos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los recursos
utilizodos en los octividodes tendentes o lo
obtención del registro como portido
político locol.
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ANTECEDENTES.

'1. Histórico del morco normolivo e insfitucionol

1.1 Confirmoción de competencio por porte del lnstituto Nocionol Electorol.

Medionie oficio INE/UTF/DRN|2002120]9 de fecho l5 de febrero de 2019, lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol respondió o lq consulto

formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde

o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecio del origen, monto,

desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones ciudqdqnos

que buscon constituirse como portidos políticos locoles, en el ómbito de su

competencio.

2. Nombromienlos del Consejo Estotol Elecioroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG2?3/2020,lNE/CG3/4/2021e INE/CG224312024 delConsejo Generoldel lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesio conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodoncrs que pretenden constituirse como Portido

Político locol. El l5 de enero de 2025, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/00912025, medionte el cuol se

outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como

órgono colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el

procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo

dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó iniegrodo por los siguienies personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Monles Álvorez (Presidento); Mlro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronle); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lnlegronte).

PRESIDENIA DE LA
coMtstóN

C.P. MorÍo del Rosorio
Montes Álvorez

INTEGRANTES

Miro. Pedro
Alvorodo Romos

Gregorio

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

COMISION EJECUTIVA
TEMPORAL

De fiscolizoción
constiiución de
políticos locoles

poro lo
portidos
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2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo C.P.

Aroceli Podillo Montero, Tilulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio onte lo

Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionle Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/]89/2025, medionie el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio DíozSolozor como Direcloro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio del Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio formol con c,rrócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

2.6 Nombromienlo del Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión extrqordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. en D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Po'ticipoción Ciudodono

2.7 Designoción de lo Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC. . A trovés del Pleno del

Consejo Eslotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025,

medionte el cuol se designo q lo M. en D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA. como

Secretorio Ejecufivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

2.8 Aproboción de lq conformoción, integroción y vigencio de los comisiones

ejecutivos permonenles y temporoles de este órgono comiciol. El l5 de enero de

2026, en ón extroordinqrio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

os Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

QUE PRESENTA L¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr. DEr rNs¡TuIo MoREtENsE DE pRocEsos
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IMPEPAC/CEE/O.l 612026, medionie el cuolse outorizó lo conformoción, iniegroción

y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble

de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción

oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguienies personos consejeros elecioroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronle); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lnlegronte).

3. Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

consliluirse como Portido Político Locol. En fecho ireinio de diciembre de dos mil

veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento poro

los Orgonizqciones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como Porlido

Político Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Políiico Locol.

3.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisieie de enero de dos mil veiniicinco, se publicó en e

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Numero ó39,|, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que preienden cónsiituirse

como portido político locol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s 12026 evEpREsENrA r.¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr. DEr- rNsTrTuTo MoREtENsE o, ,*Jarro,
EtEcToRALEs y pAnr¡c¡¡¡c¡óN ctuoADANA euE EMAN¡ oe le co¡¡rsró¡r EJEcutvA TEMpoRAt DE FtscALtzAc¡ór.¡ ¡¡n¡ u coNsttructóH oe l¡nt¡oos
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3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden constiiuirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuolse opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Crgonizqciones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos que pretenden Constituirse

Como Pqrlido Político locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veiniicinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6396,

se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respeclo o Io orgonizoción "P. Promoloro Eleclorol A.C."

4.1 Presentoción del oviso de infención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Promotoro Electorol, A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guíq contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero y 8 de moyo de 2025, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/130/2025, se oproboron lo Guío

contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles.

osí como los formotos correspondientes.

4.3 Presenloción de Juicio pqrq lo Protección de los Derechos Político

Electoroles del Ciudodono en Contro del Acuerdo IMPEPAC/CEE/069/2025
' Aprobodo por el Consejo Eslotol Electorol Del lnstituto Morelense De Procesos

Eleclorqles Y Porticipoción Ciudodono. Con fecho síete de morzo de dos mil

veinticinco se presentó onte elTribunol Estotol Electoroljuicio ciudodono por el C.

Corlos Eduordo Sotelo Vero, en su cqlidod de representonte legol de le Asocioción

Civil P otoro Eleciorql A.C, el cuol se rqdico con número de expediente

/19/2025-3.
f MPEPAc/cEE/025 /2026 evE pRESENTA r.¡ s¡cn¡rení¡ EJEcUT VA Ar coNsEJo ESTATAT. ElEcToRAt DEr tNsntuTo MoRET.ENsE DE pRoctsos
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4.4 Sentenciq En Autos Del Expediente TEEM/JDC/19/2025-3. Con fecho

veinticinco de mozo del oño en curso, el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de

Morelos, emitió sentencio en outos del expediente TEEM/JDC/19/2025-3, mismo

que se recibió en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol medionte

oficioTEEM/MIMAlP3l6312025 o los l4:50 horos ol cuol se le osignó el número de

folio F00l ló.l, el cuol resolvió:

SEGUNDO. Se revoco e/ ocuerdo número IMPEPACICEE/069/2025, dictodo por

e/ Conseio Esfofo/ Electorol de/ /nsfifufo Morelense de Procesos Electoroles y

P ortici pació n Cí u dodono.

IERCERO. En plenitud de jurisdicción, se decrefo que /o Asocioción Civil

Promotora Electoral continúo con e/ proceso de regislro como portido político

Iocol en e/ esiodo de More/os, denominodo Portido Populor, poro /os efecfos

especil'icodos en esto resolución.

t...1

4.5 Delerminoción del Aviso de lntención. Con fecho cuqtro de mozo de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituio el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/06?/2025 medionte el cuol se resuelve lo reloiivo ol oviso

de iniención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Promoioro

Eleciorol A.C, mismo que fue revocodo en lo sentencio diciodo por el Tribunol

Estotol Eleciorol del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM/JDC l19/2025-

4.6 lnvitoción o Copocitqción. Con fecho ires de obril de dos mil veiniicinco se

notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1207/2025, o irovés del cuol se hoce uno

invitoción poro lo Copocitoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que

pretenden consiituirse como Portido Político Locol en estricto ocotomiento

sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/JDC /19/202s-3.

4.7 Colendorio de Asombleos de lo Orgonizoción Promotoro Electorql, A.C. Con
,t

fecho cuqtro de obril de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Coniéjo Estofol
AcuERDo tMpEpAc/cEE/025/2026 euE pREsENTA tl s¡cn¡tlnía EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAr DEr tNsTtIuIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs Y PAnr¡ctrlctóN ctuoADANA euE EMAN¡ oe te con¡slór.¡ EJEcuTrvA TEM¡oRAt DE F¡scAuzActóH r¡¡¡ t¡ cot'¡structót¡ or ¡¡n¡loos
POI.IilCOS IOCALES. RTSPECIO AT ¡NTORME IINAI. CONSOTIDADO SOERE TI. ORIGEN MONIO Y DES¡INO DE I.OS RECURSOS UIII,IZADOS POR I.A

oncr¡¡lz¡ctóH CTUDADANA DENoMTNADA 'pRoMoToRA EtEcToRAl A.c., REeuERtDo MEDTANTE Er puNlo DE AcuERDo cuARro DEr AcuERDo
TMPEP AC / CEE/ 306 /2025.
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Electorol el ocuerdo IMPEPAC/CEE/1OO/2025, medionte el cuol se resuelve lo

relotivo ol colendorio de osombleos por lo orgonizoción "Promoioro Electorol,

5. Recepción y trómite de lo documentqción de los meses de enero, febrero y

morzo de dos milveiniicinco.

5.1 Presenlqción de informes finoncieros de los meses de enero, febrero y

morzo. Con fecho quince de obril del dos mil veinticinco, se recibieron escritos o

trovés de lo oficino de correspondencio con folios 001402,00.l 401 y 00,l 4OO, o trovés

de los cuqles presento su informe de los meses de enero, febrero, morzo

respectivomente, suscritos por el represenionte de lo orgonizoción ciudodono

"Promotorq Electorol A.C.", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisién.

5.2 Certificoción. Con fecho veintiuno de obril del dos milveinticinco, se reolizó por

porte de Secretorío Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonqs de los

meses de enero, febrero, y mqrzo de dos mil veinticinco.

5.3 Oficios errores y omisiones de los meses de enero, febrero, y morzo. Con fecho

seis de moyo del dos mil veinticinco, o trovés de los oficios

IMPEPAC/DEAF/APM /232/2025, IMPEPAC/DEAF/APM/233/2025 E

IMPEPAC/DEAF/APM /234/2025, se notificoron los oficios de errores y omisiones

relotivos o los informes mensuoles correspondientes o los meses de enero, febrero,

y morzo respectivomente, correspondientes o lo orgonizoción ciudodono

"Promotoro Electorol A.C."

5.4 Inviioción o lo confronto. Con fecho seis de moyo de dos mil veinticinco, fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP,'159612025 o trovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol A.C." de lo
confronto correspondiente.

5.5 Confronto. Con fecho nueve de moyo deldos milveinticinco se levontó elocto

correspond

se presenió

re q lo Confronto o llevorse o cqbo, sin emborgo lo osocioción no

ACUERDO ¡ t¡ secnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAr. DEr. rNsnruro MoRET.ENsE DE pRocEsos

EI.ECTORATES Y euE EMANA DE t-A conrs¡ór¡ t.¡¡culvA TEMpoRAt DE Flsca¡lzrclóH p¡n¡ ¡.1cor.¡srrruclóN DE pARTtDos

POr-tTrcos RES?ECÍO AI INTORME

DADANA DENOMINADA
TINAT CONSOI.IDADO SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS U¡II.IZADOS POR I.A

.PROMOTORA ETECTORAI. A.C., REQUERIDO MEDIANTE E[ PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDOctu
tM? E? AC / CEE / 306 /2025.
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5.ó Aclo circunstonciodo de hechos. Con fecho veintiuno de moyo de dos mil

veinticinco se levontó un octo circunstonciodo de hechos o irovés de lo cuol se

hizo consior lo ousencio de lo orgonizoción "Promotoro Eleciorol A.C." o efecto de

presenior escrito donde oclororo o reciificoro los observociones reolizodos o trovés

de los oficios de errores y omisiones notificodos correspondientes o los meses de

enero, febrero y mozo.

5.7 Certificoción. Con fecho veinliuno de moyo de dos mil veinticinco Secretorio

Ejecutivo reolizó lo certificoción correspondienie respecto o lo conclusión de plozo

oiorgodo o lo Orgonizoción poro que diero coniestoción o los oficios de errores y

omisiones que le fueron noiificodos con fecho seis de moyo de dos milveinticinco.

5.8 SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIóN EJEcUTIVA TEMPoRAt DE

FISCALIZACION PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLíTICOS IOCALES. CON

fecho diez de junio del oño dos mil veinticinco, en sesión exiroordinorio de dicho

comisión se oproboron los dictómenes respecto "...AL INFORME MENSUAI SOBRE EL

OR'GEN, MONTO Y DESIINO DE ¿OS RECURSOS UTILIZADOS POR ¿A ORGANIZACIóN

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAI A.C.'' CORRESPOND'ENTE A

I.OS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO."

5.9 sEslóN DEt coNSEJo ESTATAL EIECTORAL. Con fecho doce de junio del oño dos

mil veinticinco en sesión extrqordinorio de lo Comisión yo ciiodo se oproboron los

ocuerdos "...RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO,

FEBRERO, Y MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO.", tol como se estoblece en lo

siguienie ioblo:

5.10 Notificoción de ocuerdos. Con fecho dieciocho de junio del dos mi

veinticinco, fueron notificodos los ocuerdos IMPEPAC/CEE/l 66/2025,

IMPEPAC/CEE/I66/2025 e IMPEPACiCEE/l 6812025 oprobodos por el Consejo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/025/2026 euE pRESENIA r¡ srcnr¡mí¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos

Et EcloRAtEs y pAn¡rctrectóN c¡UoADANA euE EMAN¡ oe re colvrrsrór.¡ EJEcuTrvA tEMpoRAr. DE FrscAr.rzAc¡ó¡¡ r¡n¡ L¡ cor¡srrrucróH oe ¡¡ntroos
POIIIICOS LOCAIES, RESPECIO A[ INfORME FINAT CONSO-IDADO 5O8RE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS POR tA
one¡¡¡tz¡ctóH C|UDADANA DENoMtNAoA -pRoMoToRA ElEcroFAt A.c., REeuERtDo MEDTANTE Et puNlo DE AcuERDo cuARIo DEt- AcuERDo
TMPEPAC/CEEl30ó/2025.
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Estotol Electorol de este lnstituto el doce de junio del dos mil veinticinco o lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C.".

6. Recepción y trómite de lo documentoción del mes de obril de dos mil

veinlicinco.

6.1 Presentoción de informe finonciero del mes de obril de dos mil veinticinco.

Con fecho quince de moyo de dos milveinticinco se recibió el oficio PP-P-2025-28,

o trovés del cuol presento su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de
qbril de dos milveinticinco, con folio 001752.

ó.2 Oficio de errores y omisiones correspondiente ol mes de obril de 2025. Con

fecho seis de junio de dos mil veinticinco fue notificodo de monero personol el

oficio de errores y omisiones del mes de obril del dos mil veinticinco

IM PEPAC/SE/MGCP / 21 I 7 / 2025.

6.3 lnviloción o lo confronto. Con fecho seis de junio de dos mil veiniicinco fue

notificodo d monero personol el oficío IMPEPAC/SE/MGCP 1244t /2025, o trovés del

cuol se hoce uno invitoción o lo Orgonizoción Ciudodono "Promotoro Electorol

A.C." de lq confronto correspondiente ol informe finonciero de ingresos y egresos

del mes de obril del dos mil veinticinco.

6.4 Confronto. Con fecho doce de junio de dos mil veinticinco se levontó el qcto

correspondiente q lo confronto o llevorse o cobo, sin emborgo lo osocioción no se

presentó.

6.5 Acloroci6n y/o reclificoción del informe finqnciero del mes de obril de dos mil

veinficinco. El dío veinte de junio de dos mil veinticinco fue lo fecho límite poro lo

Orgonizoción Promotoro Electorol A.C poro presentor los oclorociones

correspondientes o los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y

omisiones IMPEPAC/SE/MGCP /2117 /2025, notificodo en fecho seis de junio del dos

mil nticinco, sin que lo orgonizoción citodo presenforo escrito olguno

Acto circunstonciqdq de hechos. En fecho veintitrés de junio de dos mil

inticinco lo Unidod Técnico Ternporol de Fiscolizoción levonio ocio
circunstonciodq de hechos o trovés de lo cuol se hoce constor que lo

Orgonizoción "Promotoro Electorol A.C." no se presentó en los instolociones del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono poro
AcuERDo IMPEPAC/CEE/025/2026 QUE PRESENTA u s¡cnnaní¡ EJEcuTrvA At" coNsEJo EsrATAr. Et EctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnncl¡¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe u co¡¡rslór. EJEcuTrvA ¡EMpoRAr. DE FrscAuzAcróH ¡ene u cor.¡srrruclóH or ¡¡nr¡oos
POTITICOS I.OCAIES, RESPECTO AI INfORME IINAI CONSOI.IDADO SOBRE EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A

ono¡¡.¡tz¡ctót¡ CTUDADANA DENoMTNADA -pRoMoToRA EtEcroRAr. A.c.. REeuERrDo MEDIANTE Et puNto DE AcuERDo cuARTo DEr AcuERDo
t M? EP AC / CE E / 30 6 / 2025.
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presentor los oclorociones correspondientes o los observociones reolizqdos ql mes

de obril de dos mil veinticinco.

6.7 Ceriificoción. Con fecho veiniitrés de junio de dos mil veinticinco Secretorio

Ejecutivo reolizó lq certificoción correspondiente respecto o lo conclusión de plozo

otorgodo o lo Orgonizoción poro que diero contestoción o los oficios de errores y

omisiones del mes de obril de dos mil veinticinco.

ó.8 APROBACION POR LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL PARA tA CONSTITUCION

DE PARTIDOS POIITICOS IOCAIES. Con fecho tres de julio del oño dos mil

veinticinco, en sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro lo

Constilución de Poriidos Políiicos Locoles se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENIA

I.A SECRETARIAEJECUTIVA AI.A COM'S'ON EJECUTIVATEMPORAI. DE F'SCAI.IZACIóN

PARA I..AS ORGAN'Z,ACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONST'ru'RSE COMO

PARTIDO POLITICO LOCAL DE¿ 
'NSIffUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTICIPAC'ON C'UDADANA RESPECTO AL 
'NFORME 

MENSUA¿ SOERE EI. OR'GEN,

MONIO Y DESI'NO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZAC'óN

C'UDADAN,A DENOM'NADA "PROMOTOR,A EIECIORAI A.C.'' CORRESPOND'ENIE AI.

MES DE ABRII. DE DOS MILVEINTICINCO.''

6.9 SESION DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. Con fecho cuotro de julio del oño

dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el
.,ACUERDO IMPEPAC/CEE/I83/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

POLITICOS, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL DOS MIL

VEINTICINCO.''

ó.10 Noiificoción de ocuerdo. Con fecho dieciocho de julio del dos mil veiniicinco,

fue notificodo elocuerdo IMPEPAC/CEE/,l83/2025, correspondiente ol mes de obril,

oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de este lnsiituto el cuotro de julio del dos

mil veinticinco o lo Orgonizqción de lo Ciudodonío "Promotoro Elegiorol A.C

AcuERDo tMpEpAc/cEEl025 /2026 auÉ, pRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNstJo ESTATAT EtEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

Er-EcToRAr.Es y pAnnctplc¡óN c¡UoADANA euE EMANe or u co¡r¡ts¡ór EJEculrvA TEMpoRAt DE nscAuzActóH pnn¡ u cor.¡snruc¡ó¡.¡ or ¡¡nloos
POI.IIICOS TOCATES, RESPECTO AI INÍORME TINAI. CONSOI,IDADO SOBRE EI- ORIGEN MONIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTIIIZADOS POR LA

one¡uznctóN cIUDADANA D€NoM|NADA'pRoMoToRA Er.EcroRAt A.c., REeuERrDo MEDIANTE Er puNro DE AcuERDo cuARTo DEL AcuERDo
TMPEPAC/CEt/306/2025.
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7. Recepción y trómite de lo documentoción del mes de moyo de dos mil

veinticinco.

7.1 Presentoción de informe finonciero del mes de moyo de dos mil veinticinco. Lo

orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no presento su informe correspondiente ol

mes de moyo del dos mil veinticinco, en los primeros diez díos hóbiles del mes de

junio tol y como lo estoblece el ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político

locol de este lnstituto.

7.2 Certificoción. Con fecho dieciséis de junio del dos mil veinticinco, se reolizó por

porte de Secretorío Ejecutivq lo cer;ificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los informes finonciercs de los Orgonizociones ciudodonos del

mes de mqyo de dos milveinticinco.

7.3 Oficio errores y omisiones del mes de moyo. Con fecho cuotro de julio del dos

mil veinticinco, q trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/373/2025 signodo por lo

Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este lnstituto, se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo

ol informe mensuol correspondiente ol mes de moyo, de lo orgonizoción

ciudodono "Promotoro Electorol A.C."

notificodo el oficio IMPEPA¿/SE/MGCP/ 2640/2025 o trovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizqción ciudodono "Promotoro Electorol A.C." o lo confronto.

7.5 Confrontq. Con fecho quince de juiio del dos mil veinticinco, lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de confronto,

por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

7.6 Acloroción y/o reclificoción del informe finonciero del mes de moyo de dos mil

veinticinco. Lo orgonizoción Promotoro Eleclorol A.C. no presentó escrito de

, ocloroción ylo reciificoción correspondiente ol mes de mqyo del dos mil

veinticinco, tro de los diez díos sigui=ntes o lo notificoción del oficio de errores

y omrsron

QUE pRESENTA u s¡cntr¡ní¡ EJEcut vA A! coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr tNslTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EITCTORAI.ES ctuDAoANA QUE EMANA DE !A coMrsrór ¡.1¡currve rEMpoRA! DE nscArrz¡oó¡¡ panl r¡ cor.¡srrruc¡óH o¡ pARnDos

At INFORME TINAI. CONSOT¡DADO SOBRE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A

cl DENOMINADA 'PROMOIORA EI.ECTORAI A.C.. REQUERIDO MEDIANTE ET PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEt ACUERDO

POUTTCOS
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7.7 CerliÍicoción. Con fecho cuotro de ogosio del dos mil veiniicinco, se reolizó por

porie de Secreiorio Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de

los Orgonizqciones ciudodonos del mes de mqyo de dos mil veinticinco.

7.8 APROBACIóN POR tA COMISIóru T¡NNPORAL DE FISCALIZACIóN PARA LA

coNsTlTUclóH of PARTIDos Po[íTlcos tocALES. Con fecho trece de ogosio del

oño dos mil veiniicinco en sesión exiroordinorio de dicho comisión se oprobó el

''DICTAMEN QUE PRFSENIA LA SFCREIARIA EJECUTIVA A LA COM/SION EJECUTIVA

TEMPORAL DE F/SCAL/ZACION PARA LA CONSI/ruCION DE PARTIDOS POL/I/COS

LOCALES DEL /NSI/IUTO MORELENSE DE PROCESOS FLECIORALES Y PARTICIPAC/ON

C/UDADANA, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN, MONIO Y

DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOM/ANDA "PROMOIORA ELECIORAL A.C.'" CORRESPOND/ENTE AL MFS DE

MAYO DE 2025''.

7.9 Sesión del Consejo Estotol Eleciorol. Con fecho diecinueve de ogosto del oño

dos mil veiniicinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el
..ACUERDO IMPEPAC/CEE/231/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

POLITICOS, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA 

ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL DOS MIL

VEINTICINCO.''

7.10 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/23I/2025. Con fecho veintiséis de

ogosto del dos mil veinticinco, fue notificodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/231/2025,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el diecinueve de ogosto

del dos mil veinticinco o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promoioro Eleciorol

8. Recepción y trómite de lo documentoción del mes de junio de dos m

veinticinco.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl025/202ó euE pRESENTA re secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ElEcToRAl DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocrsos
ErEcToRAtEs y pAn¡¡ct¡¡ctó¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe l¡ co¡rnrsrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRA! DE nscALrzAc¡ó¡'¡ ¡ene u coHsrrrucrór.¡ oe ¡enrroos
POTITICOS TOCAI.ES, RESPECIO AI INÍORME TINAI CONSOTIDADO SOBRE EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UIITIZADOS POR IA
onc¡H¡z¡crón CTUDADANA DENoMTNADA 'pRoMoToRA EtEcIoRAr. A.c., REeuERtDo MEDTANTE Et puNTo DE AcuERDo cuARro DEt AcuERDo
TMPEPAC/CEE/s0ó/2025.
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8..l Presenloción de informe finonciero del mes de junio de dos mil veinticinco. Lo

orgonizoción Promotoro Electorol A.C. 10 presentó su informe correspondienie ol

mes de junio del dos mil veinticinco, en los primeros diez díos hóbiles del mes de

julio toly como lo estoblece el ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones Ciudodonos que preienden constituirse como Portido Político

Locol de este lnstiiuto.

8.2 Certificoción. Con fecho quince de julio del dos mil veinticinco, se reolizó por

porte delotroro Secretorio Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos de los

meses de junio de dos mil veinticinco.

8.3 Oficio errores y omisiones del mes de junio. Con fecho veinticinco de ogosto

del dos mil veinticinco, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/036/2025 signodo

por lo Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento de este lnstituto, se

notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente

ol mes de junio, de lo orgonizoción ciudodono "Promotorq Electorol A.C."

8.4 lnviioción o lo confronlo. Con fecho primero de septiembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/ED-SE/EGM /O0Sl2025 o irovés det cuot

se le hoce lo invitoción o lq orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol

A.C." o lo confronto.

8.5 Confronto. Con fecho tres de septiembre deldos milveinticinco, lo orgonizoción

de lo ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de confronto,

por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

8.6 Acloro ci6n y /o reclificoción del informe finonciero del mes de junio de dos mil

veinticinco. Lo Orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no presentó escrito de

oclorociónylo rectificoción correspondiente ol mes de junio del dos mil veinlicinco

onuolidod, dentro de los diez díos siguientes o lo notificoción del oficio de errores

y omisiones.

8.7 Certificqción. Con fecho nueve de sepiiembre del dos milveinticinco, se reolizó

orte lo Subdirectoro de Oficiolío Electorolodscrito o lo Secretorío Ejecutivo

tuto lo certificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los

ta srcntraní¡ EJEcuTlvA At- coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEr. rNsTru¡o MoRETENSE DE pRocEsos
Y CIüDADANA auE EMANA DE tA coM¡stóH e¡ecurva rEMpoRAt DE nscAuzec¡óH ¡ene u coHstttuclóru DE pARTtDos

COs I"OCAI.FS, RESPECIO At IN¡ORME FINAI, CONSOI.IDADO SO3RE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UTII,IZADOS POR I.A

CIUDADANA DENOIAINADA "PROMOTORA EI.ECTORAI A.C., REQUERIDO MEDIANIE Et PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO

por p
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oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de los Orgonizociones

ciudodonos del mes de junio de dos mil veinticinco.

8.8 Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Prelenden Consliluirse como Portido Político

locol. Con fecho diecinueve de sepiiembre del oño dos mil veinticinco en sesión

extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN

PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO

PARTIDO POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE

AL MES DE JUNIO DFL DOS MIL VEINTICINCO".

8.9 Sesión del Consejo Eslolol Eleclorql. Con fecho veiniicinco de septiembre del

oño dos milveinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó

eI ..ACUERDO 
IMPEP AC/CEE/265/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

POLITICOS, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA 

ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL DOS MIL

VEINTICINCO.''

8.10 Notificoción delocuerdo TMPEPAC/CEE/265/2025. Con fecho siete de octubre

del dos mil veinticinco, fue notificodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/265/2025,

oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto el veinticinco de

septiembre del dos mil veinticinco o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío
..PROMOTORA ELECTORAL A.C.''.

9. Recepción y trómite de lo documentqción del mes de julio de dos mil

veiniicinco.

9..l Presentoción de informe finonciero del mes de julio de dos mil veinlicinc Lo

orgonizoción Promoforo Electorol A.C. no presentó su informe correspondie¡te ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2sl2026 euE pRESENTA re secnelenía EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr rNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcloRAtEs y pAnrtc¡e¡ctóH c¡UoADANA euE EMANe oe te courstóru EJEcuTrvA TEMpoRAT DE rrscAuzAcró¡¡ e¡¡¡ u coHsrrruc¡óru DE pARnDos

POTITICOS LOCATES. RESPECIO AT INFORME fINAt CONSOTIDADO SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESIINO DE I,OS RECURSOS UTITIZADOS POR TA

ono¡Ntz¡ctóH C|UDADANA DENoMTNADA "pRoMoIoRA EtEcToRAt A.c., REeuERtDo MEDTANTE Et puNTo DE AcuERDo cuARTo DEt AcuERDo
tMP E? AC / CÉ8. / 306 /2025.
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mes de julio del dos mil veinticinco, en los primeros diez díos hóbiles del mes tol y

como lo estoblece el oriículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol de este lnstituto

9.2 Cerfificoción. Con fecho quince de ogosto deldos milveinticinco, se reolizó por

porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo lo

certificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ci¡dqdonos del mes de julio de dos mil

veinticinco.

9.3 Oficio errores y omisiones del mes de julio. Con fecho cinco de septiembre del

dos mil veinticinco, o trovés del oficio lf/PEPAC/DEAF/MED S/088/2025 signodo por

lo Directoro Ejecuiivo de Administroción y Finonciomienio de este lnstituto, se

notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente

ol mes de julio, de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C."

9.4lnvitoción o lo confronto. Con fecho cinco de septiembre de dos milveinticinco

fue notificodo el oficio IMPEPAC/ED-SEi EGM /079 /2025 o trovés del cuol se le hoce

lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol A.C." o lo
confronto.

9.5 Confronto. Con fecho ocho de septiembre del dos mil veinticinco lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de

confronto, por lo cuol se procedió o levonior Acio circunstonciodo de Confronto

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

9.6 Acloro ci6n y /o rectificoción del informe finonciero del mes de julio de dos mil

veinticinco. Lo Orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no presentó escrito de

oclorocióny/o rectificqción conesponciente ol mes de julio del dos milveinticinco,

dentro de los diez díos siguíentes o lo notificoción del oficio de errores y omisiones.

9.7 Certificoción. Con fecho veintitrés de septiembre del dos mil veinticinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío

Ejecutiyo lo ceriificqción correspondiente respecto o lo ocloroción ylo

rectificoción del ínforme finonciero presentoción de los informes finoncieros de los
)OrOofdones ciudodonos del mes de julio de dos mil veinticinco.

¿l
ory{*oo rmpEpAc/cEE/025 /2026 et)EpREsEN¡A re srcnrr¡nír EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTAIAT. EtEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

¡JÉc¡onal¡s v p¡nrlcl¡¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ Lr co¡¡rsrón EJEcuftvA TEMpoRAT DE rrscAuzAclót¡ ¡¡na L¡ cor.lsrrrucrór.¡ DE pARTtDos

louTtcos tocAlEs, RESPEcTo At tN¡oRME nNAL coNsor.rDADo scBRE Er. oRTGEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTntzADos poR rA
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9.8 Escriio de lo Asociqción Civil Promotoro Electorol A.C. Con fecho veintiséis de

septiembre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promoioro

Electorol A.C. presentó escrito onte lo oficino de correspondencio de este lnstituio

ol cuol se le osignó el número de folio 002991, o trovés del cuol refiere presentor

informoción requeridq de monero exiemporóneo del oficio de errores y omisiones

IMPEPAC/DEAF/MED}108812025, de los que no se presupone su conienido ol

momenio de lo recepción.

9.9 Escrito de lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C. Con fecho veintiséis de

septiembre del dos mil veiniicinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presentó escrito onie lo oficino de correspondencio de este lnstituto

ol cuol se le osignó el número de folio 002992, o trovés del cuol refiere presentor

informoción contoble del mes de ogosto de monero extemporóneo, de los que no

se presupone su contenido ol momento de lo recepción.

9.10 Escrito de lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C. Con fecho veiniiséis de

septiembre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presentó escrito onte lo oficino de conespondencio de este lnstituto

ol cuol se le osignó el número de folio 002993, o trovés del cuol refiere presentor

informoción requerido de monero extemporóneo de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/1ó6/2025,IMPEPAC/CEE/l ó7/2025 e IMPEPAC/CEE/168/2025, de los

que no se presupone su contenido ol momento de [o recepción.

9.11 Sesión de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constiiuirse como Portido Político

Locol. Con fecho treinio de septiembre del oño dos mil veinticinco en sesión

extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA tA

SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN

PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO

PARTIDO POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE

AL MES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

9.9 Sesión delConsejo Esloiol Electorol. Con fecho colorce de octubre deloño s

mil veinticinco en sesión exiroordinorio de lo Comisión yo ciiodo se oprobó el

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o25 /2026 eue. pRESENTA t¡ s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡c¡¡¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ or u co¡r¡¡sró¡¡ EJEcultvA TEMpoRAt DE nscAuzActóN penl u corusrlructóH ot r¡nr¡oos
POTITICOS I"OCAI.ES, RESPECTO AI INTORME fINAT CONSOTIDADO SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UIIIIZADOS POR I.A

once¡¡rz¡ctóH c¡UDADANA DENoMTNADA "pRoMoroRA ELEcToRAL A.c.. REeuERrDo MEDTANTE Et puNro DE AcuERDo cuARro DEr. AcuERDo
TMPEPAC/CEE/30ó/2025.
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.,ACUERDO IMPEPAC/CEEI281I2O25 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

POLITICOS, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE At MES DE JULIO DEL DOS MIL

VEINTICINCO."

9.10 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/211/2025. Con fecho veintiuno de

octubre del dos mil veinticinco, fue notificodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE|281l2O25,

oprobodo por el Consejo Estotol Electcrol de este lnstituto el cotorce de octubre

del dos mil veinticinco o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol

10. Recepción ytrómite de lq documentoción del mes de ogosto de dos mil

veinlicinco.

l0.l Presentoción de informe finonciero del mes de ogosio de dos mil veinficinco.

Lo orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no presentó su informe correspondiente

ol mes de ogosto del dos mil veinticinco, en los primeros diez díos hóbiles del mes

tol y como lo estoblece el ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol de este lnstituto.

10.2 Certificoción. Con fecho quince 'Je septiembre del dos mil veinticinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecfo o lo presentoción del informe

finonciero de los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de dos mil

veinticinco.

'10.3 Oficio errores y omisiones del mes de ogosto. Con fecho dos de octubre del

dos mil veinticinco, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDSl14812025 signodo por

\. lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se

notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente

ol mes de o to, de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C."

ACUERDO u secnganía EJEcutivA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEL tNsltruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE tA CO¡r¡ttSló¡ EJECUTTVA IEMPORAT DE r¡SCAUZAC¡ór,¡ ¡rne r¡ CONSTTUC¡óH O¡ e¡nilOOS
r"ocAtEs, REsPEcro INTORME fINAI. CONSOI.IDADO SO8RE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTITIZADOS POR LA

CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA ETECIORAI. A.C., REQUERIDO MEDIANIE EI PUNIO DE ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO

Y

:r i''r i-- i r ,.i 1B | 77

b*

TMPEPAC/CEE/306/2025.



I ACU ERDO TMPEPAC / CEE /02s / 2026

¡*p*dl
gr.'*lTffi:,*. I
I p¡rr{¡püü,y c¡u4&1¡ /

CONSEJO
TSTATAL
TLTCTONAL

'10.4 lnvitoción o lo confronto. Con fecho dos de octubre de dos mil veinticinco fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/00712025 o trovés del cuol se le hoce lo
invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol A.C." o lo
confronto.

10.5 Confronto. Con fecho ocho de octubre del dos mil veinticinco, lo orgonizoción

de lo ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de confronto,

por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto por Io

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

I0.6 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de ogosto de dos

milveinticinco. Con fecho ocho de octubre de dos milveinticinco lo Orgonizoción

Promotoro Eleciorol A.C. presenió escriio de ocloroción ylo rectificoción

correspondiente ql mes de ogosfo del dos mil veinticinco, en lo oficino de

correspondencio de este instituto ol cuolse le csignó el número de folio OO3OZ2, de

los que no se presupone su conienido ol momento de lo recepción.

10.7 Escrito de lo Asocioción Civil Promoloro Electorol A.C. Con fecho ocho de

ociubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presento escrito onte lo oficino de correspondencio de esie lnstituto

ol cuol se le osignó el número de folio 003020, o irovés del cuol refiere presenior

informoción requerido de monero exfemporóneo del ocuerdo

IMPEPACiCEEI23I 12025, de los que no se presupone su contenido ol momento de

lo recepción.

10.8 Escrilo de lo Asocioción Civil Promotorq Electorol A.C. Con fecho ocho de

octubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presentó escrito onte lo oficino de correspondencio de este lnstituio

ol cuol se le osignó el número de folio 0O3OZl, o trovés del cuol refiere presenior

informoción requerido de monero extemporóneo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/.l83/2025, de los que no se presupone su contenido ol momenio de

lo recepción.

'10.9 Escrito de lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C. Con fecho cotorce

octubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promoioro

Eleciorol A.C. presento escriio onte lo oficino de correspondencio de este lnstit

ol cuol se le osignó el número de folio 003135, o irovés del cuol refiere prese or

AcuERDo rMpEpAc/cEEl025/2o26 eul pRESENTA Le srcn¡t¡ní¡ EJEcuftvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr ¡NsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

Er.EcroRALEs y pAn¡rcr¡¡cró¡'r cruoADANA euE EMANe oe l¡ co¡¡rsróH EJEculrvA TEMpoRAr. DE ¡tscAuzAc¡ón ¡¡ne ra coHsnrucróH oe p¡nloos
POII]ICOS IOCAIES, RESPECTO AI INfORME fINAI CONSOIIDADO SOBRE ET ORIGEN MONIO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTII-IZADOS POR TA

onerl¡zaclóH C¡UDADANA DENoMTNADA "pRoMoToRA EtEcToRAt A.c.. REQUER¡Do MEDTANTE Et puNlo DE AcuERDo cuARTo DEt AcuERDo
TMPEPAC/CEEl30ó/2025.
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informoción requerido de monero extemporóneo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2ó5/2025, de los que no se presupone su conlenido ol momento de

lo recepción.

10.10 Escrilo de lo Asocioción Civil Promotoro ElectorolA.C. Con fecho cotorce de

octubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presento escrito onte lq oficino de correspondencio de este lnstiluto

ol cuol se le osignó el número de folio 00313ó, o trovés del cuol refiere presentor

informoción requerido de monero exiemporóneo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/269/2025, de los que no se presupone su contenido ol momento de

lo recepción.

l0.l l Escrilo de lo Asocioción Civil Promolorq Electorol A.C. Con fecho coiorce de

octubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presenio escrito qnte lo oficino de correspondencio de este lnstituto

ol cuol se le osignó el nÚmero de folio 0O3l3Z, o trovés del cuol refiere presentor

informoción requerido de molero extemporóneo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2ó8/2025, de los que no se presupone su contenido ol momento de

lo recepción.

10.12 Escriio de lo Asocioción Civil Promoioro ElectorolA.C. Con fecho cotorce de

octubre del dos mil veinticinco lo orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro

Electorol A.C. presento escrito onte lo oficino de correspondencio de este lnstituto

ol cuol se le osignó el número de folio 003.l38, o trovés del cuol refiere presentor

informoción requerido de mo"tero extemporóneo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|267 /2025, de los que no se presupone su contenido ol momento de

lo recepción.

10.13 Cerlificoción. Con fecho diecisiete de octubre del dos mil veinticinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto lq certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los qclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de

los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de dos mil veinticinco.

10.14 ión por lo Comisión Ejeculivo Temporql de Fiscolizoción poro los

ciones Ciudodonos que Preienden Constituirse como Portido Político

l. Con fecho cuotro de noviembre del oño dos mil veinticinco en sesión

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2s /2026 avE PRESENIA u secneiení¡ EJEcUT vA At coNsEJo ESTAIAI Et EcIoRAr DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnnclplctóN c¡UoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ colvusróx EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclóH ¡en¡ l.a co¡¡srrructór.¡ o¡ ¡¡nttoos
POI.IilCOS IOCAI.ES. RESPECTO AI. IN¡ORME TINAI CONSOTIDADO SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTIIIZADOS POR I.A
onee¡¡tz¡c¡ót¡ CIUDADANA DENoMTNADA 'pRoMoroRA Er.Ec¡oRAr. A.c., REeuERrDo MEDTANTE Er. puNlo DE AcuERDo cuARTo DEr AcuERDo
TMPEPAC/CEE/30ó/2025.
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exiroordinorio de lo Comisión yo ciiodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN

PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO

PARTIDO POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE

AL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO''.

10.15 Sesión del Consejo Estotol Electorql. Con fecho trece de noviembre del oño

dos mil veiniicinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo ciiodo se oprobó el
..ACUERDO IMPEPAC/CEE/30612025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

POLITICOS, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO

DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL DOS

MIL VEINTICINCO.''

10.1ó Notificqción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/306/2025. Con fecho veiniiséis de

noviembre del dos mil veinticinco, fue notificodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/30612025, oprobqdo por el Consejo Estotol Electorol de esie lnsiituto

el trece de noviembre del dos mil veinticinco o lo Orgonizoción de lq Ciudodonío

"Promotoro Eleciorol A.C.".

11. Recepción ytrómite de lo documentoción del mes de septiembre de dos

milveinticinco.

l'l.l Presentoción de informe finonciero del mes de sepiiembre de dos mil

veinlicinco. Lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C" no

presenió escrito correspondiente ol informe mensuol del mes de septiembre, osí

mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonio Acto

Circunstonciodo de Hechos

I 1.2 Cerlificoción. Con fecho quince de octubre del dos mil veiniicinco, se reo zó

por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecuiivq

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2sl2o2ó eu¡ pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr E[EcToRAr DEL rNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnnct¡¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ ot La co¡¡rstór.¡ EJEculrvA TEMpoRAt DE f tscALrzAcrór.¡ p¡n¡ t¡ coNsr¡ruclóH o¡ rennoos
POTITICOS IOCAI"ES, RESPECTO At INTORME FINAI. CONSOTIDADO SOERE Et ORIGEN MONIO Y DESTINO DE I,OS RECURSOS UTITIZADOS POR TA

oneeH¡zectót¡ CIUDADANA DENoMTNADA 'pRoMoToRA EtEcroRAr A.c.. REeuERrDo MEotaNTE Er puNro DE AcuERDo cuARTo DEL AcuERDo
tMP EP AC / CEE/ sO6 /2025.
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lo certificoción correspondiente respecto o lo presentoción del informe finonciero

de los Orgonizociones ciudodonos del mes de septiembre de dos mil veinticinco

en lo que se hoce constor que lo osocioción "Promotoro Electorol A.C." no

presentó escrito olguno.

1 1.3 Oficio errores y omisiones det mes de septiembre. Con fecho veintiocho de

octubre del dos míl veinticinco, o trqvés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDSl193l2O25

signodo por lo Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento de este

lnstituto, se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol

correspondiente ol mes de septiembre, de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro

Electorol A.C."

11.4 lnvitoción o lo confronlo. Con fecho veintiocho de octubre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/457 /2025 o trovés del cuol se

le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol

A.C." o lo confronto.

ll.5 Confronlo. Con fecho cuotro de noviembre del dos mil veinticinco, lo

orgonizoción de lo ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de

confronto, por lo cuql se procedié o levontor Acto circunstonciodo de Confronto

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

11.ó Aclorqción y/o reclificoción del infiorme finonciero del mes de sepiiembre de

dos mil veinticinco. Lo Orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no presentó escrito

de oclorociónylo rectÍficoción correspondiente ol mes de sepfiembre del dos mil

veinticinco, dentro de los diez díos siguientes o lo notificoción del oficio de errores

y omisiones.

11.7 Certificoción. Con fecho doce de noviembre del dos mil veinticinco, se reolizó

por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secreiorío Ejecutivo

de este lnstituto lo certificoción correspondiente respecto o lo presenioción de los

oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de lo Orgonizoción

ciudodono "Promotoro Electorol A.C." del mes de septiembre de dos mil

...veinticinco.

12. Rece ión y trómite de lo documentoción del mes de octubre de dos mil

veintici

ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

¡rsc¡¡-rzecró¡¡ rrRA r.A coNsrrucró¡¡ or ¡¡nnoos
Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS POR I.A

CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOIORA ETECTORAI. A.C., REQUERIDO MEDIANIE EI, PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO
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12.1 Presentoción de informe finonciero del mes de octubre de dos milveinticinco.

Lo Orgonizoción de lo Ciudodqnío "Promotoro Eleciorol A.C" no presentó escrito

correspondiente ol informe mensuol del mes de octubre, osímismo por porte de lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levohto Acto Circunsionciodo de

Hechos. l

fl.2 CertiÍicoción. Con fecho dieciocho de noviembre del dos mil veiniicinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secreiorío

Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecto,o lo presenioción del informe

finonciero de los Orgonizociones ciudodonos Oet, mes de ociubre de dos mil
l

veinticinco en lo que se hoce consior que lo osocioción "Promotoro Eleciorol A.C."

no presentó escrito olguno.

13. APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA TTMCONAT DE FISCATIZACIóN PARA
I

IAS ORGANIZAC¡ONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO

PARTIDO POIITICO LOCAL. Con fecho veinie de ene del oño dos milveintiséis, en

sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Tem

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden con

orol de Fiscolizoción poro los

Locol, se oprobó el "PROYECTO DE DICTAMEN C NSOLIDADO QUE PRESENTA

LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA COM¡S¡óN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE P

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELE

RTIDOS POLIT¡COS LOCALES

RALES Y PARTICIPACION

C|UDADANA, RESPECTO AL ORIGEN MONTO Y IDESTTNO DE LOS RECURSOS

uTlLlzADos poR LA oRGANTZACTON Cf UDADANA DENOMTNADA
.. PROMOTORA ELECTORAL A.C.'"

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos deloriículo 4.|, Bose V, Aporiodo B. num rol ó de lo Consiitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los oriiículos Z numerol I inciso d)

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgon

ciudodonos que buscon constituirse como portido político locol es uno
l

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s /2026 evE pRESENTA t¡ s¡cnn¡ní¡ EJEcuIrvA Al coNsEJo esr¡lr¡l elecron¡t DEL rNsTrIUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y pAnnctr¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMANe o¡ u co¡trstóH EJEcuTtvA rEMponad o¡ nsc¡uzectóH ¡¡¡¡ r¡ co¡'¡struc¡ó¡.¡ o¡ ¡¡n¡¡oos
POLIT¡COS TOCAIES, RESPECIO AI INTORME TINAT CONSOTIDADO SOBRE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UilLIZADOS POR I.A

one¡Nrz¡c¡ór.¡ CTuDADANA DENoMTNADA 'pRoMoroRA ErEcToRAt A.c.. REeuERrDo mebrl¡¡r¡ E[ puNlo DE AcuERDo cuARTo DEL AcuERDo
TMPEPAC/CEEl30¿/2025.
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del Orgonismo Público Locol Electorql correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emiiido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019. en

respuesto q lo consulto formulodo por el Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonqs locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomenio Locol de

Fiscolizqción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo fqcultod de ordenor ouditoríos, visitqs de verificoción,

requerir documenioción, formulor observqciones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estqtol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles delCódigo Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

a

II. MARCO JURIDICO

El presente Dictomen se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

a

a

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles (LGIPE), ortículos

l, 2 inciso o), 4, 5, 42 nvmeroles 1 y 4,98 numeroles 1 y 2,99 numerol l, 104

numerol I inciso o1,192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol I y

19

a Generol de Portidos Polílicos (LGPP), ortículos l, 2, 3,5, 8 numerol S, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 1l numeroles I y 2

IMPEPAC/CEE/025/202ó QUE PRESENIA n secntrení¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNsÍruro MoREtENsE DE pRocEsos
LEcloRALEs Y PARr¡ctp¡ctóH ctuo¡DANA QUE EMANA o¡ tl cotr¡tstó¡¡ ¡JEcurvA TEMpoRAT DE FtscAuzActóH ¡¡ne u coHstrtuctóH oe ¡enrroos

Potlflcos LocALEs. RtsPEcIo Al lNtoRME frñAr. CONSOT-TDADO SOBRE Er ORTGEN MONTO y DESÍ|NO DE rOS RECURSOS U¡|UZADOS pOR !A
onca¡¡¡zec¡ót¡ CIUDADANA DENo,I^INADA 'pRoMo¡oRA ErEcroRAr. A.c.. REeuERrDo MEDTANTE Er. puNTo DE AcuERDo cuARTo DEr AcuERDo
IMPEPAC/CEE/306/2025.
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Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de

Moretos (Código Eleclorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 87, 88,

93, 95,383 frocción Vlll, 392, 395 oporiodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizqción del lNE, ortículos l, 2, 5, 14, 22 numerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 275 y 29ó numeroles I 1 V 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Prelenden Consliluirse como Pqrtido Político locol del IMPEPAC

(Reglomento Locolde Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho mqrco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizqción respecto del

origen, monio, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico locol, en los

términos y bojo los modolidqdes previsios en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodoníq tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos ll de lo LGPP, 392 del

Código Eleciorollocol, y correlotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizqción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo

Secretorío Ejecuiivo, ejerce los funciones de comproboción, invesiigoción,

informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odveriidos en lo

a

a

a

a

a

a

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesio en el ortículo 98

Reglomento citodo y el oriículo 395 del Código Electorol locol.

IIt. REVISIóN DEt CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE FISCAT¡ZACIóN.
AcuERDo rupEpAc/cEE/02sl202ó euE pRESENTA L¡ srcnrr¡rí¡ EJEcuTlvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcloRAt ottir.¡snruro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y pAnr¡ct¡¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMANe or u co¡r¡¡s¡óru EJEcuTrvA TEMpoRAL DE nscAr.rzAcró¡'¡ r¡u u co¡¡slrucróH DE pARTrDos

POTITICOS TOCAI.ES. RESPECTO AI INTORME TINAI. CONSOIIDADO SOBRE EI ORIGEN MONIO Y DESIINO DE TOS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A

one¡N¡z¡c¡ór.¡ cTUDADANA DENoM¡NADA "pRoMoToRA ELEcroRAr A.c., REeuERrDo MEDTANTE EL puNro DE AcuERDo cuARTo DEr AcuERDo
TMPEP AC / CEE / 306 /2025.

o':¡ g ::':'; )$ 1 77

b-.



, 

^'

rmpepac t
h.r[dóM¡. ,
ünffi¡ffir f
?Arrtrpdcwr /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 /2026CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

A) tAS RELATTVAS Ar ARTíCUtO 37 DEr REGIAMENTO DE FISCAL|ZAC|óN.

El ocuerdo INE/CG89/2019, del lnstituto Nocionol Electorol determinó que existe

distinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros

de lq orgonizoción de ciudodonos y simpotizontes exclusivomente poro su

constitución como Portido Político, y en el que se estobleció un criterio de

interpretoción respecto de lo obligoción de los orgonizociones ciudodonos de

constiiuir uno osocioción civil poro rendición de cuentos y fiscolizoción de monejo

de los recursos que utilicen duronte el procesos poro constituirse como portido

político, ol consíderorlos como sujetos obligodos en moterio de fiscolizoción; este

instrumento legol constituye lo bose poro lo redocción del ortículo 37r del

reglomento de fiscolizoción pqro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como portido político locol, en ese sentido, el presenie oportodo tiene

como finolidod el onólisis del cumplimiento ol ortículo mencionodo.

B) CONSTTTUCTóH Oe UNA ASOC|AC|óN CtVtr.

De conformidod en lo dispuesto por el ortículo 8 y 9 del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político

Locol; ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

[o escrituro o octq constitutivo de osocioción civil interesodo en

constituirse como portido político locol.

I Arlículo 37. Lo orgonizoción de lq ciudodonío deberó tener uno persono Responsoble de Finonzos, encorgodo
de lo odministrqción finonciero del origen, monto, destino y oplicoción de sus recursos, qsí como de lo
presentoción de los informes o que señolo el qrtículo 392del Código.
Dicho Responsoble de finonzos se consi¡tuiró en los términos, corocterísticos y modolidodes que señolen los
normos internos de codo orgonizoción de lo ciudqdonío.
Poro lo fiscolizoción de los recufsos lo orgonizoción de lo ciudqdqnío deberó consiiluirse en uno Asocioción Civil
debidomente registrodo qnte fedotorio público, como unq medido necesorio poro que lo rendición de cuentos
en moterio de fiscolizoción seo odecuodo y eficoz en lérminos del ocuerdo INE/CG89/2019 del Consejo Generol,
y deberó designor en su estruciuro un órgono de finonzos o Responsoble de Finonzos debiendo estor conlenido
en el octo conespondienfe, eslor inscrito en el Sisfemo de Adminislroción Tributorio, contor con Firmo Eleclrónico

¡Avonzodo y cuento boncorio moncomunodq qperturodo o nombre de lo orgonizoción ciudodono pqro lo
ociividoQ específico de los occiones lendienfes o obtener el registro como portido político locol.
En ombos cosos, lo orgonizoción de lo ciudodoníq deberó informor por escrifo ol IMPEPAC, el nombre de lo
persono Responsoble de Finonzos, nombrodos en su qclo constitulivo.
Poro tol efeclo deberón presentor junto con el oviso de intención copio del octo conslitutivo.
Lo onterior en lérminos de lo esioblecido en el orlículo 9 del reglomenlo poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon constiluhse como portido político locql del IMPEPAC.
A C U ERDO tMP EP AC / CEE / 025 / 2026 PRESENTA u stcn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsilIuro MoREt-ENsE DE pRocEsos
Er.Ecf oRArEs Y PAnrtctp¡ctót'¡ QUE EMANA DE tA co¡ntstót¡ t¡¡cultvA rEMpoRAr. DE rtsc¡t¡z¡clór.¡ pARA rA coNsTtIUcrór.¡ or r¡nrroos
Por.tTrcos tocAtEs,
onoeNlzecrór.¡ cru

IN'ORME FINAI. CONSOTIDADO SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A
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Lo escrituro deberó estor debidomenie inscrito onte el lnstituto de Servicios

Regisiroles y Cotosiroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós

contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio oseniodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir ociividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo
vido democróiico y lo porticipoción ciudodono del Esfodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

Lo necesidod de consiituir unq Asocioción Civil, sirve poro olconzor lo finolidod

constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o irovés de lo Comisión Ejecuiivo Temporol

de Fiscolizoción, iol siiuoción solo puede ser moteriolizodo o poriir de su

conformoción como persono morol;osimismo obedece o lo necesidod de permitir

lo disiinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros

de lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpoiizontes poro su constitución como Poriido Político Locol.

Asimismo, hoce posible lo correcfo vigiloncio y seporoción de los ingresos y los

gostos, osí como el odecuodo reporte de los movimientos finoncieros, todo vez

que lo creoción de osociociones civiles permite seporor muy cloromente los

ingresos y gostos personoles de sus integrontes de oquellos que se utilizorón

exclusivomente poro los gostos propios de los orgonizociones ciudqdonos.

Lo obligoción de los orgonizociones ciudodonos de constituirse en uno Asocioción

Civil es uno medido necesorio poro que lo rendición de cuenios en moierio de

fiscolizoción seo odecuodo y eficoz o efecto que seo posible reol A

condiciones iguoles lq fiscolizoción en todo el poís poro este iipo de'
AcuERDo tMpEpAc/cEE/025/202ó euE pRESENTA t¡ secnrr¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEr. tNsItTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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Orgonizociones, lo que hoce foctible lo oproboción de un criterio de oplicoción

genérico poro lo outoridod fiscolizodoro.

Lo orgonizoción ciudodono medionte lc presentoción de su Aviso de lntención el

3l de enero deldos milveinticinco olque se le osignó elfolio 000453, exhibió copio

simple de lo escrituro público número 30,793 de fecho dieciocho de diciembre de

dos mildiecinueve en el que se constituye lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol,

a-"

c) CUENTA BANCARTA.

De conformidod en lo dispuesto por el ortículo 9 del Reglomento poro los

orgonizocíones de lo ciudqdonío que pretendon constituirse como Portido Político

Locol; ol presentqr su qviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

Cuento Boncorio moncomunodo de lo osocioción civil.

El oriículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,

estoblece lo obligoción de obrir uno cuento boncorio poro el monejo exclusivo de

los recursos de los orgonizociones ciudodonos, lo cuol deberó ser de lo lituloridod

de lo orgonizoción ciudodono y contor con lo outorizoción del responsoble

finonciero, osímismo, el monejo se reolizoró moncomunodomente.

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo occión de inconstitucionolidod

2212014, sosluvo que, lo obligoción de presentor los doios de lo cuenlo boncorio

en lo que se concentre lo octividod finonciero de condidoturos independientes.

no constituye propiomente un requisito de elegibilidod, sino solomente un

meconismo de control finonciero de los ingresos y egresos necesorios poro vigilor

el origen lícito de los recursos utilizodos y de su correcto oplicoción electorol.

Ahoro bien. los ingresos provenientes de osociodos y simpotizontes de lo

orgonizoción ciudodono, estorón conformodos por los oportociones o donotivos

en efectivo y especie, reolizodos de formo libre y voluntorío por personos físicos

perm r lo normotividod electoroi y deberón ser depositodos en unq cuento

lo orgonizoción ciudodono.

euE PRESENTA t¡ s¡cnetlníl EJEcUTVA Ar. coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAt DEr rNsfrTulo MoRETENSE DE pRocEsos

de
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El orticulo 3Z del reglomento de fiscolizoción de este instituto, dispone que los

orgonizociones ciudodonos deberón reolizor lo operturo de uno cuento boncorio

o su nombre poro lo octividod específico de los occiones iendientes o obtener el

registro como portido políiico locol.

Por otro porte el orfículo 54, del mismo reglomenfo estoblece que los oporiociones

en efectivo deberón ser depositodos en uno cuento boncorio o nombre de lo

orgonizoción ciudodono.

El ortículo 55 del mismo ordenomiento dispone que lo cuento boncorio debe ser

monejodo por quíenes se estipule en el ocio consiitutivo de lo Orgonizoción de

ciudodonos o del representonte de finonzqs, según seo el coso, debiendo ser por

lo menos dos personos designodos.

El ortículo 62, estoblece que todos los ingresos en efectivo que recibo lo
Orgonizoción de ciudqdonos, deberón depositorse exclusivomenie en lo cuento

boncorio de lo osocioción civil.

Por úliimo el ortículo ó3 del reglomento dispone que lo cuento boncorio deberó

ser controtodo con lo denominoción CBOC: Recepción y odminisiroción de los

recursos que recibo lo orgonizoción ciudodono.

Lo orgonizoción ciudodono medionte lo presentoción de su Aviso de lntención el

3l de enero del dos mil veinticinco ol que se le osignó el folio 000453. no exhibió

cuenio boncorio moncomunodo.

D) rNSCR!pCróN EN EL REGTSTRO FEDERAT DE CONTRTBUYENTES

El Código Fiscol de lo Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon

obierio uno cuentq o su nombre en los entidodes del sisiemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Eleciores.

Lo necesidod de constiiuir uno Asocioción Civil, osí como de obrir uno c

boncorio o nombre de lo mismq, sirven poro olconzor lo finolidod constitucionol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2sl2o2ó et E pRESENTA r¡ s¡cn¡raníe EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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POTIIICOS IOCAI.ES, RESPECIO AI IN¡ORME FINAL CONSOLIDADO SOERE E[ ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR TA

ONE¡¡'¡¡ZICIóH CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA EI,ECTORAI A.C., REQUERIDO MEDIANIE Et PUNIO DE ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO

TMPEPAC/CEE/30ó/2025.

) :;;: :'.,,: ,' t.. 29 I 77

b*.



a,. A
rmpepac t
hl{d¿ ¡ffit. ,
sPffior ¡ktu*r ,
v 

p.r¡rF¡(¡o¡ c¡ffi¡ /

ACU E RDO rM PEPAC/ CEE / 025 / 2026CONSEJO
ESTATAL
EI.ECTORAI.

que Ios recursos obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon

ser fiscolizodos por el lnstituto, tol situoción únicomente puede moteriolizorse o

poriir de lo inscripción de lo persono morol en el Servicio de Administroción

Tributorio, en términos del ortículo 27 del Código Fiscol de lo Federoción , en

reloción con el qrtículo 79, frocción XVI de lo Ley del lmpuesto sobre lo Rento.

Al respecto, lo orgonizoción ciudodono medionte lo presentoción de su Aviso de

lntención el 3l de enero del dos mil veinticinco ol que se le osignó el folio 000453,

exhibió su comprobonte de olto qnte el Sistemo de Administroción Tributorio (RFC).

E) PRESENTACIóN Or TNFORMES MENSUALES

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Pretenden constituirse como Porti,lo Político Locol del IMPEPAC, menciono

que lo Orgonizoción Ciudodono debe'ó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Genero de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momenfo del oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hoslo /o
reso/ución sobre la procedencio del registro, lo oraonizoción informaró
mensuolrnenfe ol lnsfifufo sobre el orioen v deslino de sus recursos, denfro de
los primeros díez díos de codo mes.
t...1

Así mismo, el referido numerol 3ó ,lel citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodonq deberó presentor dentro de los primeros lO díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en

los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. La oraonizoción de Io ciudodonío inleresodo en consliluir un porlído
polílico local, deberó informor oi IMPEPAC mensualmente el orioen v deslino de
los recursos oue obfenqo poro el desonollo de sus ocfiyidodes fendenfes o lo
oblención del reaislro como parlido político locol, o portir de to notificoción o
gue se rel'iere el orfículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo io resolución
sobre /o procedencio del registro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los ínformes mensuoles de inoresos y eqresos de lo orqonizoción de lo

cíudodonío. serón presenfodos denfro de los prímeros diez díos hóbiles de codo
AcuERDo IMPEPAC/CEE/025 /2026 eui pRESENTA r.¡ secnrrení¡ EJEcUTNA At coNsEJo EsrATAt Et EcroRAr DEr. tNslTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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rnes, o port¡r del momento deloviso de intención hosto lo resolución sobre /o
procedencio del registro corno Portido PolíIico Local, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medíos impresos y rnognéticos, conforme o /os
especilFicociones que defermine esfe Reg/omento y en /os formotos incluidos en
e/mismo.
I...1

Mientros que los ortículos ó3 oporiodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...l
Artículo 63.

lV. lnformes lnforme mensuol: lnformoción que se presenloró lo oraanizoción
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eqresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo del mes onfe¡ior, o portir de/ oviso de intención
y hosto que se concluyon los osombleos conespondienfes o lo concetoción del
procedimienfo.
t ..J

t...1
Artículo 8ó, [o oroonizoción de lo ciudodonío, o froyés de su Responsoble de
Finonzos seqún seo el coso presenforó ]en formo impreso v en medio
moonéfíco los rnformes mensuoles denfro dellos diez díos hóbíles siouienfes o
que concluvo el rnes conespondienfe. Esfo oblig oción tendró vigencio a portir
de lo prese ntoción de/ escrifo de intención y hosto el mes en e/ que e/ Consejo
resue/vo sobre e/regislro delportido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgoriizoción ciudodono contendró
l

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos gue serón presentodos por su

Representonie de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levCIntondo lo RnZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lq Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En ese tenor lo Orgonizoción presenio sus informes en los fechos siguientes
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OCTUBRE

SEPTIEMBRE

AGOSTO

JULIO

JUNIO

MAYO

ABRIL

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

I5 DE MAYO DE2025

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

NO PRESENTO

o01752

Lo orgonizoción ciudodono denominodo PROMOTORA ELECTORAL A.C., presentó

sus informes mensuoles sobre lo obtención uso y destino de los recursos utilizodos o

portir de su oviso de intención hosto el mes de obril del dos mil veinticinco;

omitiendo odemós dor cumplimiento o lo presentoción del informe finol.

F) OFTCTOS DE ERRORES Y OM|SIONES.

En ese tenor, derivodo de lo presentoción de sus informes finoncieros de ingresos y

egresos, los cuoles teníon que estor debidomente requisitodos conforme o lo
estoblecido en los ortículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol

de este lnsiituto, se reolizoron observociones que se plosmoron en los oficios de

errores y omisiones. Dicho instrumento especifico el tipo de documento

involucrodo. lo noturolezo de lo omisión o inconsistencio detectodo, los

requerimientos específicos o subsonor por porte del sujeto obligodo y los

fundomentos normotivos oplicobles.

De conformidod con los ortículos 42,43 y 90 del Reglomento de Fiscolizoción poro

lo constitución de portidos políticos locoles, se estoblece que lo Unidod Técnico

Ternporol de Fiscolizoción contoro con hosto quince díos hóbiles poro revisor los

ro

ntodos por los orgonizociones de lo ciudodonío, plozo que

mputorse ol dío siguienie de lo fecho límite poro su presentoción; y

ACUERDO euE PRESENTA u secnet¡tíl EJECUT vA At coNsEJo EsTATAI Et EcToRAt DEt tNsItTuTo MoRET"ENSE DE pRocEsos
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uno vez concluido lo revisión se notificoron por escrito los observociones

enconirodos o lo Orgonizoción.

Es osí, que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción emitió los oficios de errores

y omisiones, o trovés de los cuoles se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción

de los observociones detectodos en sus informes.

G) ACTARACTONES Y/O JUSTTFICACTONES

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los in'ormes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones deiectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de coÁformidod

con los ortículos 14,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Regl omento de Fiscolizoc

poro los Orgonizociones ciudodcnos que pretenden consiituirse como Portid

Político Locol del llvlPEPAC, que o lo letro señolon:

AcuERDo rMpEpAc/cEElo2g /2026 eul pRESENTA r.¡ srcnei¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAt ErEcroRAr DEr rNsrTUIo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAt-Es Y PAnrtc¡p¡ctóH c¡uoADANA euE EMAN¡ oe l¡, colvrrsrór.¡ EJEcul¡vA TEMpoRAt DE FtscAuzAcrór.¡ ¡¡n¡ t¡ cot¡sltuc¡óH oe earr¡oos
pouTrcos tocAr.Es, REspEcIo AL tN¡oRME nNAr coNsoLrDADo soBnE E[ oRrcEN ¡uoñro y DEsTtNo DE Los REcuRsos ultuzADos poR rA
ONO¡¡'IIZ¡CIóH CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA ETECTORAT A.C., REQUERIDO MEOIANÍE EI PUNIO DE ACUERDO CUARIO DEI. ACUERDO
TMPEPAC/CEE/30ó/2025.

Pogircr 33 l//

Oó DE MAYO DE2025

Oó DE MAYO DE2O25

Oó DE MAYO DE2O25

Oó DE JUNIO DE2O25

04 DE JULIO DE2O25

25 DE AGOSTO DE2O25

05 DE SEPTIEMBRE DE2025

02 DE OCTUBRE DE2025

28DE OCTUBRE DE2025

rM P EPAC /D EAF I AP M I 232 I 2025

IMP EPAC /D EAT I AP M I 233 I 2025

I MPEP AC/D E AF I AP M I 234 / 2025

IMPEPAC/SEI MGCP I 21 1 7 I 2025

IMPEPAC/DEA F/M EDS/37 3 I 2025

I M PEPAC/ DEA F/M EDSi 036 I 2025

I M P E P AC /D EA F/M EDS/ OBB / 2025

IMPEPAC /DEA F/M EDS/ 1 48 I 2025

IMP EPAC/DEA F/M EDS/ 1 9 3 I 2025

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

ENERO

FEBRERO

NOIIFICAC¡óNoFtctoMES

L.



a

¡*p"dl
h*üffi. J
e*ffitffi l,
rhrú(¡podsctrmr /

ACU ERDO ¡MPEPAC / CEE /025 /2026CONSEJO
gSTATAL

ETECTORAL

t...1
Artículo 14. Uno vez presenlodos /os informes por porfe de lo orgonizoción de lo
ciudodonío onfe e/ IMPEPAC,los únícos modificdciones gue podrón realizor o
éslos y o sus regísfros confobles, son oguellos que se les observen y nolifiquen
medionfe oficio y sólo podrán ser complemenfodos o frovés de oclorociones o
rectificociones derÍvodos de lo exisfencío de errores u omisiones defectodos
duronte e/proceso de revisión.
t...1

t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, /os siguientes:
ll. Aquellos informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documentos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo en

los doc umenfos presenfodos;
V. Comproboción de gosfos realizados en rubros no confemp/odos por esfe
Reg/omento; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de
lnformocíón finonciera, /os Leyes fiscoles, lo normotividod conespondiente o ol
presenfe Reg/omenf o, y VIl. Cuondo se detecten recursos de enfes impedidos.
t...1

t...1
Artículo 24. Si en Io revrsrón se odvierlen lo exisfencio de enores y omisiones, se
notificarón o Ia Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e//o o
efeclo de que, en un plozo de diez díos confodos o portir del dío siguienfe de
Io nofificactón, presenfen los aclorociones. jusfifícociones y documentoción
complemenlorio fendienfe o solyenfor los obseryocíones.
En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonía de gue se frofe, seo omiso
en informor y manifestor lo que o su inferés convengo, asícorno no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se fendró por íncumplido el
requerimiento formulodo y por no so/venfodos los inconsislencios, errores y/u
omisiones poro los efectos jurídicos o gue hoyo lugor.
t...1

t...1
ArÍículo 43. Uno vez concluido lo revisión o gue se refiere el ortículo onterior lo
Secrelorío Eiecutivo porsío por/os personos o /os gue se /es de/egue lo oficiolío
elecforol, notificoró por escrifo los observocíones enconfrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solyenforlos.
t...1

t...1
Arlículo 44. Los escr'fos de ocloroción o rectificoción deberón presenforse en
medios impresos y magnélicos, y esfor firmodos por Io persono responsoble del
Orgono de Finonzas o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonía y a dichos escriios se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documentoción que se entrego o lo UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidad de focilitor el cotejo conespondiente y se e/obore un oclo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizoción de
lo ciudodonía que reolizo lo entrego y por elpersono/comisíonodo gue recibe
/o documenfoción.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor elocfo referido dos fesfigos designodos por lo lJnídod Técnico Temporol
de Fiscolización. Lo recepción de /o documentoción por porte de la outoridod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o?s tzon6 aúE pRESENTA m sec¡¡l¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATA! EtEcfoRAr DEL lNsnluro MoRET.ENSE DE pRocEsos
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no preiuzgo sobre sus conlenidos poro efecfos de /os observociones respecf¡vos
que dreron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su enlrego y recepc¡ón de docurnentoción confenidos en este
orIículo serón op/icob/es poro lo enfrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de /os informes mensuo/es o finoles.
t...1

t ...1

Artículo 92. Respecfo de lo revisión de los informes de /o orgonizoción de lo
ciudadonío, Io Unidod Técnico de fiscolizoción en el proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. El IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hóbiles a porlir de lo notificoción
del oficio de erores y omisíones efecfo que lg organizoción de lo ciudodonío
presenfe los oclorociones o recfifícociones qrje considere perfinenfes, respecfo
o los informes onfes seño/odos;
t ...1

t ...1

Artículo 95. Poro garanfizor lo oudiencio de lo orgonizoción de Io ciudodonío
sobre los enores y omisiones deferminodos por lo lJnidod Técníco de
Fiscolizacíón, dentro de /os cinco díos después de nofificodo eloficio de enores
y omisiones, se llevoró o cobo uno reunión en Io cuol, se podrán drsipor los
dudos que se fengon o efecfo de solvenfor los errores u omísiones defecfodos
en los férmínos señolodos en el oficio y en su coso expo ner lo gue o derecho
convengo.
Lo secreforio ejecutiva, deberó convocor o uno confronto con /o orgonización
de /o ciudodonío en cuesiión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en
cuestión, o mós tardor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respuesfo
del oficio de enores.
t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío iienen un plozo de diez díos hóbiles

o poriir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presenfor oclorociones o reciificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.
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SEPTIEMBRE

AGOSTO

JULIO

NO PRESENTO

OB DE OCTUBRE DE2025

NO PRESENTO

NO PRESENTO

003072

NO PRESENTO

H) D|CTÁMENES MENSUATES.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor.lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, os' como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridcd reolizo los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono mediqnte el oficio de errores y omisiones que le fue

debidomente notificodo de mqnero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol42 del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido Político

Locol. mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles poro el cqso de los informes finoles, osimismo el numerol

?2 párroÍo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

conloró con hqsiq veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.
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IMPEPAC/CEEI168/2025

IMPEPAC/CEEIl83/2025

TMPEPAC/CEE|23112025

IMPEPAC/CEE/26512025

IMPEPAC/CEE/2BI12025

IMPEPAC/CEE/306/2025

IMPEPAC/CEE/34012025

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

r) ASAMBLEAS

El derecho de osocioción se encuentro previsto en el ortículo 9 de lo Constitución

Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos, el cuol, en su porie conducente,

estoblece "...No se podró coartor e/ derecho de osociorse o reunirse

pocíficomenle con cualquier obieto lícito; pero solomenfe /os ciudodanos de /o

Repúb/ico podrón hocer/o poro tomor porfe en /os osunlos políticos de poís...".

Elortículo 35 de lo Constitución Federol, en su frocción lll, estoblece que es derecho

de los ciudodonos "...Asociorse individuoly libremente poro tomor porte en formo

pocífico en /os osuntos po/íiicos delpoís..."

Por su porie el ortículo 4l consiitucionol, pórrofo segundo, Bose l, señolo que los

portidos políticos son entidodes de interés público; lo ley deierminoró los normos y

requisitos poro su registro legol y los formos específicos de su intervención en el

Proceso Electorol. Ademós, estoblece que los Poriidos Políticos tendrón derecho o

porticipor en los elecciones estoioles y municipoles; que tienen como fin promover

lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionol y como orgonizoción ciudodono, hocer posible el

occeso de ésios ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los prog romos,

principios e ideos que postulon y medi onte el sufrogio universol, libre, secre

directo. Finolmente, dispone que los ciudodonos podrón formor portidos polí

y ofiliorse libre e individuolmente o ellos; por tonto, quedon prohibidos lo
Ac uERDo tMpEpAc/cEE/o2s /2026 eul pRESENTA u srcnrr¡níe EJEcuTrvA At" coNsEJo EsrArAr. Et EcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
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intervención de orgonizociones gremioles o con objeto sociol diferente en lo

creoción de portidos y cuolquier formo de ofilioción corporotivo.

Por su porte el proceso poro lo obtención de registro como portido político locol,

se encuentro reglomentodo en lo Ley Generol de Portidos Políticos, que los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituirse como portido político

locol deberón obtener su registro onte el orgonismo público locol, osimismo, se

deberó ocreditor lo celebroción de osombleos en por lo menos los dos terceros

portes de los distritos electoroles locoles. o bien, de los municipios o demorcociones

ienitorioles; por cuonto o lo fiscolizoción de los recursos. el reglomento de

fiscolizoción en sus ortículo Z frocción Vl y 47 disponen que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles Porticipoción Ciudodono designoró o trovés delSecretorio

Ejecutivo ol personol en quien se delegue lo función electorol quien reolizoró

octividodes de inspección y vigiloncio de los octos que se involucren ingresos y

gostos de operoción en el desorrollo de los osombleos municipoles o distritoles o

osombleo locol constitutivo, levontondo el octo de verificoción correspondiente,

con lo finolidod de vqlidor lo informoción entregodo en los informes mensuoles que

se presenten, de los ortículos qntes citodos se puede concluir que lo celebroción

de osombleos constituyen los octos que los orgonizociones deben de reolizor poro

lo obtención de su registro como portido político locol y que estos o su vez

representon los octividodes en los que lo orgonizoción deberó destinor los recursos

obienidos, sin emborgo se desprende que lo orgonizoción ciudodono,

PROMOTORA EIECTORAI, A.C.", NO reolizó los osombleos municipoles señolodos

en su colendorio.

J) ACUERDO TMPEPAC /CEE/29,/2025 A TRAVES DEL CUAL SE DA LA

CANCELACIóN DEt PROCEDIMIENTO TENDIENTE A OBTENER EL

REG¡STRO COMO PARTIDO LOCAT A LA ORGANIZACIóN PROMOTORA

EIECTORAt A.C.

En fecho cuotro de noviembre de dos mil veinticinco en Sesión Extroordinorio del

... Consejo Estotol de este lnstiiuto resolvió el Procedimiento Ordinorio Soncionodor

en cbntro de lo Orgonizoción Ciudodono "Promotoro Electorol A.C.", o trovés del

cuol se determinó lo conceloción del procedimiento tendiente o obtener el

registro como portido político locol
AcuERDo tMpEpAc/ccE/o2sl2ozó euE p¡EsENrA m s¡cn¡t¡ní¡ EJEcU¡vA At coNsEJo ESTATAI ET"EcToRAL DEt rNsllulo MoRETENSE DE pRocEsos

o¡ Ll coinlsló¡{ ¡JEcultvA TEMpoRAt DE FtscAuzActó¡.1 p¡nt Ll cot'¡snlucló¡l o¡ ¡lnnoos
SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTIIIZADOS POR I.A

EIECIORAT 4.C.. REQUERIDO MEDIANTE EI. PUNTO DE ACUERDO CUAR¡O DEI. ACUERDO
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Asimismo, en su punto TERCERO se le requirió en los siguienies iérminos

"...IERCERO. Se impone como sonción lo consistenle en /o CANCELAC/ON DEL

PROCEDIM/ENIO IENDIENIF A OBIENER EL REG/SIRO COMO PARIIDO POLITICO

LOCAL a lo orgonizoción de lo ciudodonía "Promotoro Electorol A.C.", por /os

rozones expuesfos en lo porte considerofivo de esfo resolución..."

Dicho ocuerdo fue notificodo o lo Orgonizoción medionie cedulo de noiificoción

personol en fecho doce de noviembre del dos milveiniicinco.

K) ACUERDO |MPEP AC/CEE/306/2025 A TRAVES DEL CUAL SE REQUTERE EL

INFORME FINAL A tA ORGANIZACIÓN PROMOTORA ELECTORAL A.C.

En fecho irece de noviembre de dos mil veinticinco en Sesión Extroordinorio del

Consejo Estotol de esie lnstiiuto determino requerir o lo Orgonizoción Ciudodono

"Promotoro Electorol A.C.", su informe finol. como lo estoblece el ortículo 4l del

Reglomento poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constiiuirse

como Portido Político Locol.

L..1

Artículo 41. En los cosos en gue el IMPEPAC concele el procedimienlo fendenfe

o obtener el regl'sfro corno portido polílico locol o no se otorgue el cifodo

regisÍro, lo organizoción de lo ciudadonío dejoró de presenfar el informe

mensuo/ o portir del mes siguienfe o lo notificoción. debiendo presenfor de

formo inmedioto en un plozo de diez díos hóbiles o portir de lo nolificoción

conespondíenfe, el informe finol en el formoto ANEXO B, y procederó o lo
disolución y liquidoción de lo orgonizoción de /o ciudodonío.

L..T

Es osíque, en su punto CUARTO se le requirió en los siguientes iérminos

"...CUARIO. Se opercibe o lo orgonizoción "Promotoro Electorol A.C."

(Tombién outodenominodo Poder Populor) poro que presente el lnforme finol

de ingresos y gosios que esforó conformodo por /os informes mensuo/es

incluyendo los omisiones y deficiencios detecfodos, en e/ presenfe ocuerdo

conespondienfes o/mes de ogosfo de 2025, de conformidod con los ortículos
AcuERDo tMpEpAc/ctr/o2s/2026 eul pRESENTA ta srcnrreníe EJEcu¡rvA Ar coNsEJo EsrArAr EtEcToRAt DEt rNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos
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40 y 4l de/ Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC. Fn coso de no cumplir

esto ouloridod podro inicior un procedimiento ordinorio soncionodor, que

podrío derivor en lo deferminoción de infrocciones en moterio electorol y lo

imposición de medidos conforme o /o previsfo en e/ ortículo 98 delReglomenfo

de Fiscalizoción del IMPEPAC, incluyendo desde /o omonestoción público, lo

imposición de multo, hosfo lo conce/oción delprocedimiento poro oblener e/

registro como portido político locol..."

Di,:ho ocuerdo fue notificodo o lo Orgonizqción medionte cedulo de notificoción

personol en fecho veintiséis de noviembre, empezondo o correr el plozo

esloblecido poro lo presentoción de su informe finol.

L) TNFORME FTNAL.

De ocuerdo q lo señolodo por el ortículo 4l del reglomento de fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político

locol, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en

el que se menciono que oltérmino de los octividodes tendentes o lo obtención del

registro legol, lo orgonizoción respectivo deberó presentor un informe finol de

ingresos y gostos, que estoró conformodo por los informes mensuoles y conforme

ol formoto ANEXO B.

En ese sentido, es importonte onolizor el contenido de los ortículos 36 V 86 del

Reglomento de Fiscolizoción; respecto ol primero de los dispositivos, se odvierte

que los orgonizociones de ciudodonos ol término de los octividodes tendentes o

lo obtención del registro legol, deberó presentor un informe de ingresos.

Pcr lo que se desprende que existe uno diferencio respecto o lo presentoción de

los informes mensuoles y lo presentoción del informe finol, por su porie los primeros,

deben ser presentodo q lo outoridod electorql dentro de los primeros diez díos de

codp mes hosto lo resolución de su procedencio como portido político, por otro

porte, el informe finol deberó presentorse ol término de sus octividodes tendientes

o lo obtención de registro legol.

ACI.ERDO QUE

ETECIORAI.ES Y QUE

POI.IÍICOS IOCALES. RESPECTO AT IN¡ORME FINAI
one¡¡.¡rz¡c¡óN ctUDADANA D¡NoMtNADA
wPe? ActcEE/306/2025.
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Se
observó
que el
sujelo

-.obligodo
omilió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
enero
2025 en el
informe
presenlo
do, por lo
orje nó es

NO
PRESENTA

Se

observó
que el
sujelo
obligodo
omilió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
obril 2025
en el
informe
presento
do, por lo
oue no es

NO
PRESENTA

observó
que el
sujelo
obligodo
omilió
integror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
mozo
2025 en el
informe
presenlo
do, por lo
oue no es

NO
PRESENTA

Se

observó
que el
sujeto'
obligodo
omilió
¡nlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oc¡ón del
mes de
febrero
2025 en el
informe
presenlo
do, por lo
orje no es

NO
PRFSENTA

BALANZA DE
COMPROBA

crÓN
2

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
sepfiembr
e 2025,
por lo que
no es
vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de cifros

Presenio
Bolonzo,
mismo
que
presento
UN

nombre
dislinlo o
lo
Asocioció
n yo que
dice
"PROMOT
ORA
ELECTORA
ñ R.c."; to
Bolonzo
no se

El sujeto
obligodo
omiiió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
ogosfo
2025, por
lo que no
es vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de cifros

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
julio 2025,
por lo que
no es
vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de cifros

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omiiió
inlegror lo
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
junio
2025, por
lo que no
es vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de cifros

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
integror Io
Bolonzo
de
comprob
oción del
mes de
moyo
2025, pot
lo que no
es vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de c¡fros

NO
PRESENTA

El sujeio
obl¡godo
omitió
presentor
en
orchivos
electrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de julio
2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
omitió
presenlor
en
orchivos
electrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de junio
2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omitió
presentor
en
orchivos
eleclrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de moyo
2025

PRESENTA

NO

El sujelo
obligodo
omiiió
presenlor
en
orchivos
electrónic
os el
lnforme
finonciero
del mes
de obril
2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió
presenlor
en
orchivos
eleclrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de mozo
2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió
presenlor
en
orchivos
eleclrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de
febrero
2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omif¡ó
.presenlor
en
orchivos
eleclrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de enero
2025

INFORMACI
óru eN

DtsPosrTrvo
MAGNETICO

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió
presenlor
en
orchivos
eleclrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de
sepliembr
e 2025

PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió
presenfor
en
orchivos
elecfrónic
os el
informe
finonciero
del mes
de ogoslo

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.
oFtctos

s/N
FOUOS

INTERNO:
002992Y
0030732

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACIARAC
roNEs o

R€CIIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

co
NS,

JUTIOMAYO

OBSERVA
ctóN

JUNIOABRITMARZOTEBREROENERO SEPIIEMBREAGOSTO

ACTARAC
toNEs o

NECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
]oNES O

RECTIFICA

croNEs.

ACIARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.

ACTARAC
OBSERVA IONES O OESERVA
cróN REcilFrcA ctóN

cloNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

OESERVA
ctóN

a
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026coilsEJo
ESTATA.L

rrrcToRAL

vioble
reolizor el
cole¡o y
revisión
de cifros.

vioble
reolizor el
coiejo y
revisión
de cifros.

vioble
reolizor el
colejo y
revisión
de cifros.

encuenlr

expresod
o o úllimo
nivel (no

visuolizon
los
subcuenl
os). Se
idenlifico
n
movimien
los de
r 0.000.00
(diez mil
pesos
00/ 1 00
m.n.), sin
emborgo
no incluye
documen
'lol

comprob
o'lor¡o en
el mes de
sepliembr
e del
origen de
ese
movimien
lo, su

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RtqilHcA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RtcilHcA
ctoNEs.

AGOSIO
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA OFICIOS
cróN s/N

FOUOS
INTERNO:
002992 Y

0030732

ENERO FEBRERO ABRIT MAYO JUTIO SEPTIEMBRE

co
NS.

MARZO JUNIO

ACI ARAE
toNEs o

RECTIFICA
ctoNFs

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA
cloNFs

ACI ARAC
toNEs o

RECTITICA

ctoNFs.

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ilPU Ut
DOCUMENT

o
OBSERVA

cróN
OESERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN

ACIARAC
toNEs o

RECTITICA

ctoNFS.

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
CIONES.

ACUERDO CUARIO DEI. ACUERDO IMPEP AC/CEEI3O6I2O25.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE /025 /2026co¡¡sEJo
E$TATAt
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t

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
presenlor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de
febrero

-20.25,

derivodo
de ello no
es
proceden
le lo
revisión
de cifros
moneiori
os

'PRESENTA-
NO

El sujelo
obligodo
omitió
presenlor
Concifioci
ón
Boncorio
del mes
de enero
202s,
derivodo
de ello no
es
proceden
te lo
revisión
de cifros
monelori
os

ioNctrncr
ót t

BANCARIA
,3

El sujeto
obligodo
omilió
presentor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de junio
2025 por
lo que no
es vioble
lo revisión
de cifros
monelori
os.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
presenfor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de moyo
2025 por
lo que no
es vioble
lq revisión
de cifros
monelori
os.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
presenlor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de obril
2025,
derivodo
de ello no
es
proceden
le lo
revisión
de cifros
monelori
os

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omifió
presenlor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de moao
2025,
derivodo
de ello no
es
proceden
le lo
revisión
de cifros
monetori
os

NO
PRE.SENTA

El sujelo
obligodo
omilió
presenlor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de
sepliembr
e 2025 por
lo que no
es vioble
lo revisión
de cifros
monelori
os.

Los dolos
presenlod
os no
coinciden
con Io
expresod
oenlo
Bolonzo
de
Comprob
oción
(Movimie
ntos)

El sujelo
obligodo
omitió
presenlor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de ogoslo
2025 po(
lo que no
es vioble
lo revisión
de cifros
monelori
os.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omitió
presentor
Concilioci
ón
Boncorio
del mes
de julio
2025 por
lo que no
es vioble
lo revisión
de cifros
monelori
os.

NO
PRESENTA

soldo
iniciol es
d¡ferente
con lo
expresod
oensu
Estodo de
Cuenlo.

OESERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
CIONES.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACIARAC
roNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.
oflcros

s/N
rouos

INTERNO:
oo2992Y
0030732

co
NS.

OBSERVA

JUTIOMAYO

ctóN
OBSERVA

ctóN

MARZOIEBREROENERO JUNIOABRIL SEPTIEMBREAGOSTO

OBSERVA
ctóN

ACtAnAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA

croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
croNEs.

ACTARAC
OESERVA IONES O OBSERVA

ctóN REcTrflcA ctóN
cloNEs.

IIPO DE

DOCUMENI
o

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
roNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
clóN

ACUERDO IMPEPAC/CEE/025 /2026 QVE
CONSIITUCION DE P

43177
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mpepac
dr p.@gr tt alá{.r

'Mr¡Fóitiw¡t

CONSEJO
T gTATA L

f LECTORAL
(

\

4
COPIA DE

ESTADO DE
CUENTA

\

No se
onexo
eslodo de
cuento o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
reolizodos

PRESENTA

NO

No se
onexo
eslodo de
cuenlo o
fin de
corroboro
r los
rnov¡mien
los
reolizodos

PRESENfA
NO

No se
onexo
eslodo
de
cuenlo o
fin de
corrobofo
r los
movimien
los
reol¡zodos

NO
PRESENTA

No se
onexo
eslodo
de
cuento o
fin de
corroboro
r los
movimien
tos
reol¡zodos

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no onexo
eslodo
de
cuento o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
reolizodós

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
no onexo
eslodo

cuenlo o
fin de
cofroboro
r ios
movimien
tos
reolizodos

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no onexo
eslodo
de
cuenlo o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
reolizodos

NO
PRESENfA

El sujelo
obligodo
no onexo
eslodo
de
cuenlo o
fin de
corroboro
r los
movimien
tos
reolizodos

En el
Eslodo de
Cuento
presenlod
ool3lde
ogosto de
2025 con
logolipo
"Bonomex
"no5e
observo
sello
digitol.
firmo
eleclrónic
o, ni
código
de
ver¡f¡coci
ón de lo
lnslilución
Boncorio,
de iguol
formo no
es visible
lo
poginoci
ón
complelo
en lodos
los hoios.

El sujeto
obl¡godo
no onexo
eslodos
de
cuento
del
periodo
sepliembr
eofinde
corroboro
r los
movimien
los
reolizodos

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
roNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNES.
oflcros

s/N
FOUOS

INIERNO:
002992 Y

0030732

TEBRERO ABRIT JUUO SEPTIEMBRE

co
NS.

EN RO MARZO MAYO JUNIO AGOSTO

AC[ANAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

II?O DI
DOCUMENI

o
OBSERVA

ctóN
OESERVA

ctóN
OBSERVA

cróN
OBSERVA

clóN

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
CIONES.

OBSERVA
ctóN

ACI,ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
clóN

ACUERDO CUARTO DEr ACUERDO rMpEpAC/CEE/306 12025.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 025 /2026
a

I mpepac
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

tM.lsMCl&á,

AUXILIAR DE
BANÓOS

(

No
presenlo
Auxilior
de
Boncos o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
reolizodos

PRESENTA

NO

No
presento
Auxilior
de
Boncos o
fin de
coíoboro
r los
movimien
fos
reolizodos

No
pfes€nlo
Auxilior
de
Boncos o
fin de
coffoboro
r lós
¡¡ovimien
tos
reolizodos

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
Auxilior
de
Boncos o
fín de
corroboro
r los
movimien
los
reolizodos

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
Auxilior
de
Boncos o
fin de
corroboro
r los
movimien
tos
reolizodos

NO
PRESENTA

No
presenlo
Auxilior
de
Boncos o
fin de
corroboro
r los
movimien
tos
reol¡zodos

NO
PRESENTA

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
Auxilior
de
Boncos
del mes
sujelo o
revisión o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
finonc¡ero
s del enle.

Presenlo
Auxilior de
boncos,
mismo
que
presento
UN

nombre
distinlo o
lo
Asocioció
n yo que
dice
.'PROMOT

ORA
ELECTORA
ñ A.c.",
en lo
columno
de
.,MOVIMIE

NTO"
lndico
lener un
movimien
lo
conioble
en "Debe"

$ r 0,000.00

' sin
emboroo

El sujelo
obligodo
no
presento
Auxilior
de
Boncos o
fin de
corroboro
r los
movimien
los
finonciero
s del enle.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presento
Auxilior
de
Boncos o
fin de
corroboro
r los
movimien
ios
reolizodos

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

AGOSIO
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
croNEs.

oBSERVA OflCIOS
ctÓN s/N

foUos
INTERNO:
002992Y
0030732

co
NS.

OBSERVA

ENERO ABRIL JUTIOMAYO SEPIIEMBRE

ctóN
OESERVA

ctóN

MARZOTEBRERO JUNIO

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

cróN REcIrFrcA clóN
cloNEs.

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

cróN RECilFTCA CróN
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

IIPO DE

DOCUMENT
o

ACUERDO CUARTO DET TMPEPAC/CEE/306/2025.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026

mpepac
& Pr@s¡ ¡K6*n
YMtl$hcllMr

CONSEJO
TSTATAL
ELECTORAL

{

\

esle
corgo del
mes de
sepliembr
eno
presento
documen
tol
comprok)
otorio ni
se reflejo
en el
Eslodo de
Cuenlo.
el Aux¡lior
no
presenlo
soldos
inicioles.

OBSERVA
CIONES A

lA5
ACTARAC
roNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tA5
ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
CIONES.
oFtctos

S/N
foUos

INTERNO:

002992 Y
0030732

ENERO FEBRERO MARZO ABRIT JUNIO JUUO SEPTIEMBRE

co
NS.

MAYO AGOSIO

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

cróN REcilFrcA ctóN
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

IIPÚ t,E
DOCUMENI

o
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

cróN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

cróN

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoltEs.

OBSERVA
ctÓN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

coNsilTuctóN DE pARTTDOS pOUItCOS I-OCALES, RESpECIO
ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEI 306 / 2025.

PARA tA
PUNIO DE
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/025 / 2026
COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

El sujeto
obligodo
no
presenlo
controlo
boncorio
poro
idenlificor
lo cuenlo
boncorlo,
sus
iilulores y
fecho de
operluro
de lo
mismo.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
conlrolo
boncorio
poro
idenlificor
lo cuenlo
boncorio,
sus
lilulores y
fecho de
operluro
de lo
mismo.

PRESENTA

NO

El sujeto
obl¡godo
no
presenlo
conlrolo
boncorio
poro
identificor
lo cuenlo
boncorio.
sus
litulores y
fecho de
operluro
de lo
mismo.

CONTRATO
BANCARIO

NO
PRESENTA

Del
onólisis ol
Conlroto
Boncorio
se
observo
que en
Giro
mercontil
o
oclividod
sociol
figuro
"Servicios
jurídicos".

Derivodo
olo
omisión
de lo
presenlo
ción del
Estodo de
Cuento,
no es
foclible
idenlificor
que Io
cuenlo
boncorio
permone
zco
oclivo, en
esle lenor
no
presenlo
confroto
boncorio
o
conlrolos
boncorios
ocluolizo
dos poro
idenfificor
lo cuenlo
boncorio,
sus
lilulores v

NO
PRFSENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
conlrolo
boncorio
pofo
idenfificor
lo cuento
boncorio,
sus
iilulores y
fecho de
operturo
de lo
mismo.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
conirolo
boncorio
poro
idenlificor
lo cuento
boncorio,
.sus
'lilulores y
fecho de
operturo
de lo
mismo.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenfo
conlroto
boncorio
poro
idenlificor
lo cuenlo
boncorio,
sus
tilulores y
fecho de
operturo
de lo
mismo.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
controio
boncorio
poro
idenlificor
lo cuento
boncorio,
5US

lilulores y
fecho de
operfuro
de lo
mismo.

NO
PRESENTA

ENERO

OBSERVA

CIONES A

o¿1ür^ 
]dlir
J RECIIFICA
i ctonrs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACIARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.
oFtctos

s/N
toUos

INTERNO:

002992Y
0030732

co
NS.

MAYO JUIIO

ctóN
OBSERVA OBSERVA

ctóN

ABRITMARZOFEBRERO SEPTIEMBREJUNIO AGOSTO

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
croNEs.

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA
cróN REcTrFrcA cróN

ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
ctÓN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
cloNEs.

OESERVA
clóN

ACUERDO IMPEPAC/CE€/025 /2026 QUE
CONSIIIUCIóN DE PARTIDOS

i'',i li i t¡ t't 47

ACUERDO CUARTO DEI- TMPEPAC/CEE/30ó/2025.
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CONSEJO
TSTATAL
TLTCTORAL

\ \

fechos de
operluros
de los
m¡smos.

7 INGRESOS

v
documen
loción
soporle
de los
ingresos
oblenidos

lodo vez
que se
observo
que el
suleio
obligodo
omilió
presentor

PRESENTA
NO

Todo vez
que se
observo
que el
sujelo
obligodo
omitió
presenlor
regislros
conlobles
v
documen
toción
soporle
de los
ingresos
oblenidos

NO
PRESENTA

Todo vez
que se
observo
que el
sujelo
obligodo
om¡lió
presentor
regislros
contobles

documen
foción
soporte
de los
ingresos
oblenidos

NO
PRESENTA

Todo vez
que se
observo
que el
sujelo
obligodo
omitió
presentor
regislros
conlobles
Y

documen
toción
soporte
de los
ingresos
oblenidos

t{o
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile
presenlor
regislros
contobles
v
documen
loción
soporle
de los
ingresos
oblenidos
del mes
de moyo
2025, no
es vioble

PRESENTA
NO

El sujeto
obl¡godo
omile
presenlor
regislros
conlobles
Y

documen
loción
soporte
de los
ingresos
oblenidos
del mes
de junio
2025, no
es vioble

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omile
presenior
registros
conlobles

documen
loción
soporte
de los
ingresos
oblenidos
del mes
de julio
2025, no
es v¡oble

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile
presentor
registros
contobles
v
documen
toción
soporle
de los
ingresos
oblenidos
del mes
de ogosio
2025, no
se

Del
documen
lo que
llomo
"reporte
de
ingresos y
egresos"
que
presenlo
eslo en
blonco
con un
lolol de
0.00 (cero
pesos). lo
cuol es

El sujelo
obligodo
omile
presenlor
regislros
conlobles
v
documen
loción
soporle
de los
ingresos
oblenidos
de¡ mes
de
sepliembr
e 2O25. no

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

"L:TJ^ #it
RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACI.ARAC
toNEs o

RECilHCA
ctoNEs.

ACTARAC
toNES (]

RECTIFICA

ctoNtS.
oFrcros

s/N
FOUOS

INTERNO:
002992 Y
0030732

TEBRERO MAYO JUNIO JUTIO SEPTIEMBRE

co
NS.

MARZO ABRITENERO AGOSIO

TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSERVA

c¡óN

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACUERDO CUARIO DEr ACUERDO rMpEpAC/CEE/306/2025.
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a
gOHSEJO

ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 025 / 2026

QUE PRESENIA tA

impep#l
húluloki@ ,
&P¡ÉultKfk ,
)mt¡gscrw4, /

ACUERDO IMPEPAC/CE

co¡¡sr¡ru.crór.¡ or

NO
PRESENTA

Se
deleclo
que el
sujelo
obligodo
omite y
.noinlegro-
el
expedien
le que
corespon
de ,poro
reporlor

s.

lompoco
presento
regislro
de

8

delecto
que el
sujeto
obligodo
omile y
no iniegro
el
expedien
te que
correspon
de poro
reporlor
los goslos
generodo
5,

'lompoco
presento
registro
de

NO
PRESENTA

deleclo
que el
sujeto
obligodo
or¡ite y
-noinlegro
el
expedien
te que
coffespon
de poro
repoilor
los goslos
rgenerOdo

tompoco
presento
regislro
de

EGRESOS/G
ASTOS

El sujelo
obligodo
omile y
no integro
el
expedien
ie que
correspon
de poro
reportor
los gostos
generodo
s,

iompoco
presenlo
reg¡slro
de
servicios
generoles
lNo se

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile y
no inlegro
el
expedien
le que
corfespon
de poro
reportor
los goslos
generodo
s,

tompoco
presento
reg¡slro
de
servicios
generoles
lNo se

NO
PRESENTA

de'lecto
que el
sujefo
obligodo
omi'le y
no inlegro
el
expedien
le que
correspon
de poro
reporior
los goslos
generodo
s,

lompoco
presenlo
regislro
cle

NO
PRESENTA PRESENTA

NO

El sujeto
obligodo
omile y
no inlegro
el
expedien
le que
corfespon
de poro
reporlor
los goslos
generodo
s,

lompoco
presenlo
regislro
de
servicios
generoles
{No se

Del
documen
lo que
llomo
"reporle
de
¡ngresos y
egresos"
que
presento
el rubro
de
egresos lo
presento
vocío,
con uno
sumo de
0.00 {cero
pesos) sin
emborqo

El sujeto
obligodo
omile y
no integro
el
expedien
le que
correspon
de poro
reportor
los gostos
generodo
s,

lompoco
presenlo
regislro
de
serv¡c¡os
generoles
lNo se

NO
PRESENTA

El suieto
obligodo
omite y
no inlegro
el
expedien
le que
correspon
de poro
reporlor
los goslos
generodo
s.

lompoco
presenlo
registro
de
servicios
generoles
fNose

NO
PRESENTA

del rnes
de enero
2025, no
es v¡oble
el cotejo
de cifros

del mes
de mozo
2025, no
es vioble
el cotejo
de cifros

es
el
de

del
de

no

mes

v¡oble
cotejo
cifros

febrero
2025,

el colejo
de cifros

el cotejo
de cifros

el colejo
de cifros

del mes
de obril
2025. no
es vioble
el cotejo
de cifros

cuenton
con los
elemento
s

suficienle
s poro
reolizor lo
revisión.

inconsisle
nle con lo
reportodo
en lo
Eolonzo
de
Comprob)
oción y el
Auxilior de
boncos
presenlod
o.

cuenton
con los
elemento
s

suficiente
s poro
reolizor
uno
revisión.

OBSERVA
CIONES A

tAs
AC[ARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

AGOSTO

ACIARAC
toNEs o

RECTITICA
cloNEs.

oBSERVA OflCtOS
cróN s/N

toilos
INTERNO:
oo2992Y
0030732

co
NS.

MAYO

ctoN
OBSERVA

EROEN ABRIIMARZOfEBRERO JUTIOJUNIO SEPTIEMBRE

OBSERVA
cróN

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
cloNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIf ICA
ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.

OBSERVA
ctóN

ACIARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
croNEs.

ACUERDO DEI.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026
a

rmpepac
!*ft*¡ót ['(rqs*8
) MSÉ¡O¿ tl@.¡¡

cor{sEJo
E STATA L

ELgCTORAL
t'

\ t

servlclos
generoles
(No se
regisko Io
proceden
cio del
lnmueble
utilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Crvil y
servicios
bósicos
del
mismo,
goslos
erogodos
por
presenlor
oviso de
iniención,
osi como
erogoció
n del
Sislemo
Conloble
ulil¡zodo)
en el mes
de enero.

servtctos
generoles
(No se
regislro lo
proceden
cio del
lnmueble
ul¡lizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo,
goslos
erogodos
por
presenlor
oviso de
inlención,
osi como
erogoció
n del
Sislemo
Conloble
ulilizodo)
en el mes
de
febrero

servicios
generoles
(No se
regisiro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo,
gostos
erogodos
por
presenlor
oviso de
inlención,
osi como
erogoció
n del
Sislemo
Conloble
ulilizodo)
en el mes
de mozo.

servrcros
generoles
(No se
regislro lo
proceden
cio del
Inmueble
uiilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo,
gostos
erogodos
por
presenlor
oviso de
inlención,
osi como
erogoció
n del
Sislemo
Conloble
utilizodo)
en el mes
de obril.

regislro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo, osí
como
erogoció
n del
sislemo
conloble
utilizodo)
en el mes
de moyo.

reg¡slro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo, osí
como
erogoció
n del
sislemo
conloble
utilizodo)
en el mes
de junio.

reg¡slro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo, osí
como
erogoció
n del
sislemo
conloble
utilizodo)
en el mes
de julio.

regislro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioció
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo, osí
como
erogoció
n del
sislemo
conloble
ulilizodo)
en el mes
de
ogoslo.

no se
liene
regislrodo
lo
proceden
cio del
bien
¡nmueb¡e
utilizodo
como
sede de lo
Orgonizo
ción, ni
servicios
bósicos,
osi como
los goslos
erogodos
por
presenlor
su oviso
de
inlención
Y
documen
lol
recienlem
enle
presenlod
os)

regislro lo
proceden
cio del
lnmueble
ulilizodo
con sede
de lo
Asocioc¡ó
n Civil y
servicios
bósicos
del
mismo, osí
como
erogoció
n del
sistemo
conloble
ulilizodo)
en el mes
de
sepliembr

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

IAS
ACI.ARAC
roNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.
oFrcros

s/N
FOilOS

INTERNO:
002992 Y
0030732

ENERO ABRIT MAYO JUNIO JUUO SEPIIFMBRE

co
NS.

TEBRERO MARZO AGOSTO

ACI"ARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA
cróN REcTrFrcA clóN

ctoNEs.

ACt^RAC
loNEs o

RECflflCA
ctoNEs.

^ctARACtoNEs o
RECTIFICA
ctoNEs.

TIPU IJb

DOCUMENI
o

OBSERVA
ctóN

OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OESERVA

ctÓN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

croNEs.

ACUERDO CUARIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEI3O6I2O25.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 02s / 2026
CONSEJO
EgTA?AL
ELECTORAL

a

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
omile
presenlor
pólizos,
regislros
conlobles
Y
documen
loción
soporle
de
oportocio
nes {CFDl.
instrumen
los
jurídicos.
copios de
credenci
oles.
conslonci
os de
siluoción
fiscol,
colizocio
nes,
formolos
de
reporle
corespon
dienles,
elc l.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omile
presenlor
pólizos,
registros
conlobles
Y

documen
loción
soporle
de
oporlocio
nes (CFDI,
instrumen
los
jurÍdicos,
copios de
cr,edenci.
oles,
conslonci
os de
situoción
fiscol.
colizocio
nes,
formotos
de
reporle
correspon
dienles,
etc.).

PÓLIzAS DE
INGRESOS

9

El sujelo
obligodo
omite
presenlor
pólizos,
registros
conlobles
Y

documen
loción
soporte
de
oportocio
nes
(instrume
nlos
jurídicos,
copios de
credenci
oles.
conslonci
o5 de
siluoción
fiscol,
cotizocio
nes.
formotos
de
reporle
correspon
dienles.
elc.)

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omite
presenlor
pólizos,
regislros
conlobles

documen
toción
soporle
de
oporlocio

(instrume
nlos
jurídicos,
copios de
credenci
oles,
consfonci
os de
sif uoción
fiscol.
cotizocio
nes,
formotos
de
reporle
correspon
d¡entes,
elc.)

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omife
presentor
pólizos.
regislros
confobles

documen
foción
soporle
de
oportocio
nes (CFDl,
inslrumen
los
jurídicos,
copios de
credenci
oles,
conslonci
os de
siluoción
fiscol,
colizocio
nes,
formolos
de
reporte
correspon
dientes,
etc.).

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omiie
presenlor
pólizos,
regislros
conlobles

documen
foción
soporte
de
oporlocio
nes (CFDI,
¡nstrumen
'los

jurídicos,
copios de
credenci
oles,
constonci
os de
situoción
f¡scol.
colizocio
nes,
formotos
de
reporle
correspon
dienles,
elc.).

NO
PRESENTA

EI sujelo
obligodo
omiie
presenfor
pólizos,
regisfros
conlobles
Y
documen
loción
soporle
de
oportocio
nes
(inslrume
ntos
jurídicos.
copios de
credenci
oles,
constonci
os de
siluoción
flscol,
colizocio
nes,
formolos
de
reporle
corfeSpon
dientes,
efc.)

No
presenio,
sin
emborgo
de
ocuerdo
olo
expresod
oenlo
bolonzo y
ouxilior
indicon
que tuvo
UN

movimien
lo de
$ 1 0,000.00
(Diez mil
pesos
00/ l 00
m.n.).

El sujefo
obligodo
omite
presentor
pólizos,
regislros
conlobles
v
documen
toción
soporfe
de
oporlocio
nes
(inslrume
nlos
jurídicos.
copios de
credenci
oles.
conslonci
os de
siluoción
fiscol,
cotizocio
nes.
formolos

reporte
correspon
dienles,
elc.l

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile
presenlor
pólizos.
regislros
contobles
Y

documen
toción
soporte
de
oporlocio
nes
(instrume
ntos
jurídicos,
copios de
credenci
oles,
conslonci
os de
situoción
fiscol,
colizocio
nes,
formotos
de
reporle
correSpon
dienles.
etc.)

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
roNEs o

RECIIFICA
croNEs.

AGOSIO
ACTARAC
loNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

oBSERVA OFICTOS
cróN s/N

fouos
INTERNO:

002992Y
0030732

co
NS.

OBSERVA

JUTIOJUNIOMAYO SEPTIEMBRE

ES.ctoN
RECTIFICA
toN ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
cróN

FEBREROENERO ABRILMARZO

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

cróN REcItFtcA cróN
ctoNEs.

ACLARAC
loNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
loNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o ESO

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

croNEs.

OESERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACUERDO TMPEPAC/CEE/025 /2026 QttE
CONSTITUCION DE PARII

ACICEE/30612025.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026

mpepac
d4 pr@sr [K*üt
yMdp&c¡úüsr

CONS EJO
TSTATAI

, f LECTORAL

t0 PÓLUAS DE
DIARIO

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
cliorio

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El sujefo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESEN]A

El sujeto
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

El suielo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
diorio

NO
PRESENTA

1l

-\
PÓLIZAS DE

EGRESOS

.No
presenlo
póiizos de
egresos

NO
PRESENTA

No
presenlo
pólizos de
egresos

NO
PRESENTA

No
presenlo
pólizos de
egresos

NO
PRESENTA

NO
presenlo
pólizos de
egresos

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
eoresos

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
pólizos de
eofesos

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
no
presenlo
pólizos de
eofesos

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presento
pólizos de
eoresós

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
pólizos de
eqresos

NO
PRESENTA

12
PÓLIzAS DE

CHEQUE

No
odiunto
pól¡zos de
cheque

NO
PRESENTA

No
odjunlo
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

No
odjunlo
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

NO

odjunlo
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
odjunto
pólizos de
cheor;e

El sujelo
obligodo
no
odjunto
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
odjunto
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
odjunlo
pólizos de
cheque

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
no
odjunlo
pól¡zos de
cheoue

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
roNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

rAs
ACI.ARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

AGOSTO
ACIARAC
toNEs o

RECTIFICA
CIONES.

OBSERVA OFICIOScróN s/N
toUos

INTERNO:

002992Y
0030732

FEBRERO ABRIL MAYO JUNIO JUTIOENERO MARZO SEPTIEMBRE

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
clóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

CIONE¡.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

co
NS.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
cróN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
IONES O

RECTIFICA
CIONEE.

OBSERVA
ctóN

A(.:I.ARAC
roNEs o

RECTtflCA
ctoNE6.

OBSERVA
cróN

ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3O6 12025.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 025 /2026

I

CONS EJO
E$TA?At
TLECTORAL

QUEACUERDO

CONSTIIUCION DE PARfIDOS

Todo vez
que no se
presenió
Bolonzo
de
comprob
oción y
Eslodo de
Cuenlo,
no es
vioble
cotejor los
dolos del
Anexo A
que
presenlo
en cefos.
Del

-onólisis - o-
lo
documen
ioción
presenlo
do. se
observon
inconsisle
ncios en
el llenodo
del
documen
lo. el
domicilio

ANEXO A
INFORME
MENSUAL
SOBRE EL

ORIGEN
MONTO.

DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL

REbURSO DE
LA

ASOCIACIÓ
N CIVIL

13
NO

PRESENTA

Todo vez
que no se
presenió
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
Cuenlo,
no es
vioble
cotejor los
dotos del
Anexo A
que
presenlo
en ceros.
Del
qnólisis o
lo
documen
loción
presenlo
do, se
observon
inconsisle
ncios en
el llenodo
del
documen
lo, el
clomicilio

NO
PRESENTA

Todo vez
que no se
presenló
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
Cuento.
no es
vioble
colejor los
dolos del
Anexo A
que
presenlo
en ceros.
Del
onólisis o
lo
documen
ioción
presenlo
do. se
observqn
inconsisle
ncios en
el llenodo
del
documen
lo; el
dornicil¡o

El sujelo
obligodo
omite lo
presenlo
ción del
Anexo A,
por lo que
no es
posible
cotejor
informoci
ón

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omite lo
presenlo
ción del
Anexo A.
por lo que
no es
posible
coteior
informoci
ón

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile lo
presenfo
ción del
Anexo A,
por lo que
no es
posible
colejor
informqci
ón

NO
PRESENTA

Iodo vez
que no se
presentó
Bolonzo
de
comprob
oción y
Eslodo de
Cuenlo,
no es
vioble
coiejor los
dotos del
Anexo A
que
presento
en ceros.
Del
onólisis o
lo
documen
toción
presenlo
do, se
observon
inconsisle
ncios en
el llenodo
del
documen
fo, el
domicilio

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
omile lo
presenf o
ción del
Anexo A
del
periodo
septiembr
e 2025,
no se
cuenton
con los
elemenlo
s

suficienle
s poro
reolizor
onólisis.

En el
onexo A,
presenlo
delolles
de
llenodo
en el
compo
de
Período y
mes. No
odjunto
copio de
credenci
ol poro
votor
pofo
colejo de
lo clove
de elector
que vo
denlro del
formolo.

EI sujeto
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
Anexo A,
no se
cuenlon
con los
elemenlo
5

suficienle
s poro
reolizor
onólisis.

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECTITICA

ctoNEs.
oflcros

s/N
FOUOS

INTERNO:
002992Y
0030732

co
NS.

OBSERVA

TEBRERO JUNIO

ctóN
OBSERVA

ctóN

EROEN ABRIIl/tARzo JUTIOMAYO SEPIIEMBREAGOSTO

ACIARAC
roNEs o

RECIIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA
ctóN REcilFrcA ctóN

cloNEs.

IIPO DE

DOCUMENI
o

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACUERDO DET rM PEPAC/CEE/306/2025.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026coilsEJo
TSTATAL
ILECTORAL

\

coffespon
de ol
susarilo
en lo
Conslonc
io de
Situoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Clvlll Nó
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Sotelo
Vero porro

cole¡o de
Clove de
eleclor y
firmo.
Derivodo

respeclo
ones

o

no
corespon
de ol
suscrílo
en lo
Conslonc
io de
Siluoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Urvrl; No
presento
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Solelo
Vero poro
colejo de
Clove de
eleclor y
fimo.
Derivodo
de los
observoci
oneS
aespeclo
o los
lnofesos v

no
correspon
de o¡
suscriio
en lo
Consionc
io de
Siluoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Crvrl; No
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Solelo
Vero poro
cotejo de
Clove de
eleclor y
firmo.
Derivodo
de los
observoci
ones
respeclo
o los
lndresos v

no
correspon
de ol
suscrilo
en lo
Conslonc
¡o de
Siluoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Civil; No
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Elector de
Colos
Eduordo
Sotelo
Vero poro
colejo de
Clove de
eleclor y
firmo.
Derivodo
de los
observoci
ones
respeclo
o los
lnqresos v

/

OBSERVA
CIONES A

lAs
ACI.ARAC
toNEs o

REúIITIüA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

LA5
ACTARAC
toNEs o

f(tL llf IUA
croNEs.

ACTARAC
loNEs o

RECTITICA

ctoNEs.
oflcros

s/N
toUoE

INTERNO:

002992Y
0030732

FEBRERO MAYO JUNIO JUTIO SEPTIEMBRE

co
NS.

OBSTRVA OBSERVA
ctoN

ENERO MARZO ABRIT

cloN
OESERVA

ctóN

AGOSTO

ACI ARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNFs

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
ctóN

OESERVA
ctÓN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
roNEs o

RECIITICA
clot¡Es.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
cloNEs.

PARA I.A

ACUERDO CUARIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/30.612025.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 025 /2026
CCINSEJO
ESTATAL

ELgCTORAL

¡
!

Egresos el
onexo
presenlo
do en
ceros
puede
presentor
modifico
ciones.

Egresos el
onexo
presento
do en
ceros
puede
presenlor
modifico
ciones.

Egresos el
onexo
presento
do en
ceros
puede
presenlor
modifico
ciones. El

formoto
presento
un soldo
iniciol de
$r0.000.0
0 {Diez mil
pesos
00/ r 00
m.n.) sin
emborgo
el mes de
mozo en
soldo finol
tenío 0.00
(Cero
oesos)

Egresos el
onexo
presento
do en
ceros
puede
presenlor
modifico
ciones.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

croNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACIARAC
toNEs o

RECIIFICA
croNEs.

AGOSTO

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.

OBSERVA OFICIOS
ctóN s/N

FOUOS
INTERNO:
oo2992Y
0030732

co
NS.

JUIIOJUNIOABRIL SEPTIEMBRE

cróNctóN
OBSERVAOBSERVA

IEBRERONERO MAYOMARZO

ACTARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA
clóN RECTTflCA CróN

cloNEs.

ACIARAC
roNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECTIFICA
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECflflCA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

TIPO DE

DOCUMENT
o

ACTARAC
roNEs o

RECTITICA

ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACUERDO IMP

CONSIITUCIóN DE PARIIDOS

ACUÉRDO CUARTO DEt ACUERDO

5s177



ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2026

mpepac
&kG$r kdárr

CONSEJO
I STATA L

TLECTORAL
ymrippnclwór

\

ANEXO B

INFÓRME
FINAL SOBRE
EL ORIGEN,

MONTO.
DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL

RECURSO DE
LA

ASOCIACIÓ
N CIVIL

\

Se
idenlifico
n
inconsisle
nc¡os en
el llenodo
del
documen
to. el
domicilio
no
correspon
de ol
suscrilo
en lo
Conslonc
io de
Siluoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Civil; No
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Soielo
Vero poro
coieio .le

PRESENTA
NO

Se
ideniifico
n
inconsisle
nc¡os en
el llenodo
del
documen
lo, el
domicilio
no
correspon
de ol
suscrito
en lo
Conslonc
io de
S¡luoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Civil; No
presento
Cop¡o de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Solelo
Vero poro
coteio de

NO
PRESENTA

idenlifico
n
inconsisle
ncios en
el llenodo
del
documen
lo, el
domicilio
no
correspon
de ol
suscrilo
en lo
Conslonc
io de
Situoción
Fiscol de
lo
Asocioció
n Civil; No
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Corlos
Eduordo
Solelo
Vero poro
coleio de

NO
PRESENTA

Se
idenlifico
n
inconsisle
nc¡os en
el llenodo
del
documen
to. el
domicilio
no
correspon
de ol
suscrito
en lo
Conslonc
io de
Siluoc¡ón
Fiscol de
lo
Asocioció
n Civil; No
presenlo
Copio de
Credenci
ol de
Eleclor de
Cofos
Eduordo
Solelo
Vero poro
coleio de

NO
PRESENTA

NO
PRESENTA

I

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACI,ARAC
toNEs o

RECIIFICA
croNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTTflCA
CIONES.

AGOSTO

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSERVA OFICIOS
ctóN s/N

toUos
INTERNO:

0029?2Y
0030732

ENERO FEBRERO MARZO MAYO SEPTIEMBRE

co
NS,

ABRII. JUNIO JUTIO

ACLARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA
cróN REcTrFrcA cróN

ctoNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
cloNES.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

TIPO DE

DOCUMENI
o

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

OESERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTAftAU
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

AgLAnAc
toNEs o

RECIIFICA
CIONES.

OBSERVA
ctóN

PARA I.A

ACUERDO CUARTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE /30612025,

l.', ,;l ,.,56 177



AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 025 /2026

mpepac
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ACUERDO IMPE QUE PRESENIA I.A EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A N EJECUTIVA TEMPORAI- DE PARA I.A

CONSIITUCION DE

COft|SEJO
ESTA?At
FLECTORAL

a

PRESENTA
NO

Derivodo
o que no
se
presenfo
Bolonzo
de
eoiñpictb
oción,
Esfodo de
Cuenlo y
concilioci
ón
boncorio,
no es
vioble
colejor si

lo omisión
del
formolo
es

FORMATO I
RECIBO DE

APORTACIO
NES DE

ASOCIADOS
Y

SIMPATIZANT

ES

I

t5

El sujeto
obligodo
omilió lo
presenio
ción del
Formoto l
del mes
de
sepl¡embr
e 2025

El sujelo
obligodo
omitió lo
presenlo
ción del
Formoio I

del mes
de ogosto
202s

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omitió lo
presenlo
ción del
Formolo l
del mes
de julio
2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
om¡lió lo
presenlo
ción del
Formolo I

del mes
de junio
2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omilió lo
presento
ción del
Formolo l

del mes
de moyo
2025

NO
PRESENIA

Derivodo
o que no

presento
Bolonzo
de
comprob
oción,
Eslodo de
Cuenlo y
concilioci
ón
boncorio,
no es
vioble
colejor si

lo omisión
del
formoio
es

NO
PRESENTA

Derivodo
o que no

presenlo
Bolonzo
de
comprob
oción,
Estodo de
Cuenlo y
concilioci
ón
boncorio,
no es
vioble
colejor si

lo omisión
del
formolo

NO
PRESENTA

Derivodo
o que no
se
presenlo
Bolonzo
de
-comprob

oción,
Eslodo de
Cuenlo y
concilioci
én
boncorio.
no es
vioble
colejor si

lo omisión
del
formoto
es

NO
PRESENTA

No
presen'to,
sin
emborgo
de
ocuerdo
olo
expresod
oenlo
bolonzo y
ouxilior
ind¡con
que luvo
UN

movimien
lo de
$ r 0,000.00
(Diez mil
pesos
00/ r 00
m.n.) en el

Clove de
eleclor y
firmo.

Clove de
eleclor y
firmo.

Clove de
eleclor y
firmo.

Clove de
elecfor y
firmo.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA

croNEs.

AGOSTO

ACIARAC
toNEs o

RECTIFICA
cloNEs.

oBSERVA OflCTOS
ctóN s/N

FOUOS
INTERNO:
002992Y
0030732

co
NS.

ABRIT

ctóN
OBSERVA OBSERVA

ctóN
OBSERVA

cróN

FEBREROENERO SEPTIEMEREJUTIOJUNIOMAYOMARZO

OBSERVA
ctóN

ACIARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI.ARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

ACIARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

TIPO DE
DOCUMENI

o

ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

CUARTO ACUERDO TMPEPAC/CEE/306/2025.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/025 /2026
I

Impepac
cor{sEJo
TSTATAL
TLTCTORAT

Y ma¡FÉDtlwSr

a

\ \

proceden
le.

proceden
le.

proceden
le

proceden
te

me5
sujelo o
rev¡s¡ón.

tó

FORMATO 2
CONIROL
DE RECIBO

DE
APORTACIO

NES DE
AS0crADos

Y

SIMPATIZANT
ES

El sujelo
obligodo
omile lo
presenio
ción del
formolo 2.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omite lo
presenlo
ción del
formoio 2.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
form.llo 2

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omi'te lo
presento
ción del
fórmolo 2

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omilió Io
presenlo
ción del
Formo'lo 2
del mes
de moyo
2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omitió lo
presenlo
ción del
Formolo 2
del mes
de junio
2025

NO
PRESENTA

El suielo
obligodo
omitió lo
presenlo
ción del
Formoto 2

del mes
de julio
2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
omitió lo
presento
ción del
Formolo 2
del mes
de ogoslo
2025

De
ocuerdo
olo
documen
toción
presentod
o bojo el
folio de
recepció
n 002992:
El formoto
2, en el
nombre
del
oportonle
no es
visible
complelo
mente y el
monlo
esló
reflejodo
en lo
columno
de

El sujeto
obligodo
omitió lo
presenlo
ción del
Formolo 2
del mes
de
sepliembr
e 2025

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA

croNEs.

OBSERVA
CIONES A

tA5
ACIARAC
toNEs o

RECTITICA

croNEs.

AGOSTO

ACTARAC
loNtt o

RECIIFICA
ctoNEs.

OBSERVA OFICIOS
cróN s/N

FOilOS
INTERNO:
oo2992 Y
0030732

ENERO TEBRERO MARZO ABRIT JUNIO

co
NS.

MAYO JUTIO SEPTIEMBRE

ctoN

ACI ARAC
IONES O

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECTIIICA
ctoNFs

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNFs

ACTARAC
toNEs o

RECfTHCA
croNEs.

ilt,o trL
DOCUMENT

o
OBSERVA

cróN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

clóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ACUERDO IM?EP AC / CEE /025 12026 QUE PRESEN'A tA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEI- INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISI EJECUIIVA TEMPORAI. DE

coNsilTUcróN
PARA I.A

ACUERDO CUARIO DEI- ACUERDO IMPEPAC/CE'/306/2025.
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cor{sEJo
ESTA?AL
ELEC?ORAt

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 025 /2026

euE PRÉSENIA t¡ srcne¡¡nfa EJEcuftvA Ar coNsEJo EsTA¡At ErEcroRAr. DEr. tNsTtIuTo MoREtENsE DE PRocEsos Et-EcToRALEs Y eant¡ct¡eclór'¡ ctuDADANA euE EMANA oe l¡ co¡¡ts¡ó¡¡ EiEcurvA TEMpoRAr. ot ¡rscnuznctóH prnr re
onctrurztcrór'¡ ctuDADANA DENoMTNADA "pRoMoToRA Er.EcToRAr A.c., REeuERtDo MEDTANTE Et puNTo DE

t

coNsTtTuctoN

FORMATO 3
CONIROL

DE EVENTOS
DE

AUTOFINAN
CIAMIENTO

t

t7

Todo vez
que se
omitió lo
presento
ción
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
Cuento,
no es
pos¡ble
colejor lo
omisión
del
formoto
como
vioble.

NO
PRESENTA

Todo vez
que se
omilió lo
presenlo
ción
Bolonzo
de
comprob
c¡ción y
Eslodo de
Cuenlo,
no es
posible
cotejor lo
omisión
del
formolo
como
vioble.

NO
PRESENTA

Todo vez
que se
omitió lo
presento
ción
Bolonzo
de
comprob
octon Y

Estodo de
Cuenfo,
no es
posible
colejor lo
ol.nisión
del
for,moto
como
vidblé.

NO
PRESENTA

Todo vez
que se
omilió lo
presenlo
ción
Bolonzo
de
comprob
cición " y
Estodo de
Cuenlo.
no es
posible

del
formolo
como
vioble.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
Formoto 3
del mes
de julio
de 2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
Formoto 3
del mes
de junio
de 2O25

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
no
presenlo
Formofo 3
del mes
de moyo
de 2025

PRESENTA

NO NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenfo
Formoto 3
del mes
de
septiembr
e de 2025

NO
PRESENTA

El sujefo
obl¡godo
no
presento
Formolo 3
del mes
de ogoslo
de 2025

efectivo,
sin

emborgo
no
presento
ficho de
depósilo
que
permito
colejorlo.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
loNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

OBSENVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

ACIARAC
roNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.
oFtcros

s/N
foLros

INTERNO:
002992 Y
0030732

co
NS.

JUTIOJUNIOMAYO SEPTIEMBRE

OBSERVA
ctóN ctoN

OBSERVA OBSERVA
ctóN

MARZOTEBREROENERO ABRIT AGOSIO

ACIARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

ctóN RECTTflCA CróN
cloNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECilflCA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
cloNEs.

IIPO DE

DOCUMENI
o

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
croNEs.

OBSERVA
ctóN

ACUERDO CUARTO

AI. INfORME TINAI. CONSOIIDADO SOERE EI ORIGEN MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UIII.IZADOS POR I.A

59 77



AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 025 / 2026

mpepac
ótkhsr f,eff{{
lMrip¡*cil@¡

coilsEJo
ESTATAL
TLECTONAT

l8

\

FORMATO 4
DETALLE DE
INGRESOS

POR
AUTOFINAN
CIAMIENTO

\

Al no
conlof en
el
expedien
le con
Bolonzo
de
comprob
oción,
Eslodos
Finoncier
osY
Eslodo de
Cuenlo,
no es
vioble
cole.ior lo
om¡s¡ón
del
formofo
como
proceden
le.

NO
PRESENTA

Al no
conlor en
el
expedien
le con
Bolonzo
de
comprob
oción,
Eslodos
Finoncier
osy
Eslodo de
Cuen'lo,
no es
vioble
colejor lo
omisión
del
forrnolo
cor,no
proceden
lé.

PRESENTA

NO

Al no
conlor en
el
expedien
le con
Bolonzo
de
comprob
oción,
Eslodos
Finoncier
osY
Eslodo de
Cuento,
no es
vioble
colejor lo
omisión
del
formolo
como
proceden
le.

NO
PRESENTA

Al no
conlor en
el
expedien
le con
Bolonzo
de
comprob
oción.
Eslodos
Finoncier
osy
Eslodo de
Cuenio,
no es
vioble
coleior lo
omisión
del
formolo
como
proceden
le.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
informoci
ónv
Formolo 4
del mes
de moyo
de 2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
no
presento
informoci
ónv
Formoto 4
del mes
de junio
de 2025

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presenlo
informoci
óny
Formolo 4
del mes
de julio
de 2025

NO
PRESENfA

El sujeto
obl¡godo
no
presenlo
informoci
ónY
Formolo 4
del mes
de ogoslo
de2025

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presento
informoci
ónY
Formolo 4
del mes
de
septiembr
e de 2025

NO
PRESENTA

19

FORMATO 5
INGRESOS

OBTENIDOS
POR

RENDIMIENT

os
FINANCIERO
S, FONDOS Y

Todo vez
que no se
presenió
Bolonzo
de
comprob
oción y
Eslodo de
Cuenlo,

NO
PRESENTA

Todo vez
que no se
presentó
Bolonzo
de
cor.npfob
oción y
Eslqdo de
Cuenlo,

NO
PRESENTA

Todo vez
que no se
presenló
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
Cuenfo.

NO
PRESENTA

Todo vez
que no se
presenló
Bolonzo
de
comprob
oción y
Eslodo de
Cuenlo,

NO
PRESENTA

El su.ielo
obligodo
no
presenlo
informoci
ón ylo
formolo 5
del mes

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
informoci
ón Ylo
formolo 5
del mes

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
presento
informoci
ón ylo
formolo 5
del mes

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
informoci
ón Ylo
formolo 5
del mes

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
presenlo
informoci
ón Ylo
formoto 5
del mes
de

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
IONES O

RECTITICA
cloNEs.

OBSERVA
CIONES A

LA5
ACTARAC
roNEs o

KECIITIUA
croNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.
oHcros

s/N
FOUOS

INTERNO:

002992 Y

0030732

ENERO TEBRERO ABRIT MAYO JUNIO JUTIO SEPTIEMBRE

OBSERVA

ctoN

MARZO

OBSERVA
crÓN

OBSERVA
ctóN

AGOSTO

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNFs

ACTARAC
toNEs o

RECIIIICA
cloNEs.

TIPO DE

DOCUMENT
o

co
NS.

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACI ARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
ctoNEs.

OBSERVA
ctóN

AC[ARAC
toNEs o

RECTIFICA
CIONES.

OBSERVA
ctóN

ACUERDO CUARTO DEt ACUERDO |MpEpAC/CEE t3O612025.
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ACUERDO

co¡¡srrructó¡¡

l'ti ,¡i, rr 6l

Der¡vodo
o que no
5e
presenlo
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
Cuenlo,
no es
vioble
colejor Io
informoci
ón que lo
omisión
del
formoto ó

seo
oolicoble.

NO
PRESENTA

Derivodo
o que no

presenlo
Bolonzo
de
comprob
oción y
Fslodo de
'eoenlo,
no es
vioble
cotejor Io
informoci
ón que lo
omisión
del
formalo ó

seo
oolicoble.

. NO .-.-
PRESENTA

Derivodo
o que no
se
presenfo
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodo de
euento;'
no es
vioble
colejor lo
informoci
ón que lo
omisión
del
formofo 6
seo
oolicoble-

FORMATO ó
B$ÁeoRA''
DE GASTOS
MENORES

t

20
NO

PRESENTA

El sujelo
obl¡godo
no onexo
informoci
ón ylo
Formolo ó
del mes
de junio
de 2025.

NO
PRESENTA

El sujelo
obl¡godo
no onexo
informoci
ón y/o
Formoto ó
del mes
de moyo
de 2025.

NO
PRESENTA

Derivodo
o que no

presenlo
Bolonzo
de
comproh)
oción y
Eslodo de
Cuento,
no es
vioble
colejor lo
informoci
ón que lo
omisión
del
formolo ó
seo
oplicoble.

NO
PRESENTA

NO
PRESENTA

El sujeto
obl¡godo
no onexo
informoci
ón Ylo
Formolo ó
del mes
de
sepliembr
e de 2025.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no onexo
informoci
ón Yló
Formoto ó

del mes
de ogosto
de 2025.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no onexo
informoci
ón ylo
Formolo ó

del mes
de julio
de 2025.

no es
vioble
idenlificor
como
proceden
fe lo
omisión.

os
FIDEICOMIS no es

vioble
idenlificor
como
proceden
te lo
omisión.

no es
vioble
idenlificor
como
proceden
le lo
omisión.

no es
v¡oble
idenlificor
como
proceden
te lo
omisión.

de ogosto
2025202s

juliode
2025
de juniode moyo

2025
septiembr
e 2025

OBSENVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECIIFICA
cloNEs.

ACIARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.
oFrcros

s/N
rouos

INIERNO:
002992Y
0030732

co
NS,

ENERO JUTIO SEPTIEMBRE

OBSERVA
ctóNctóN

OBSERVA

ABRITMARZOTEBRERO JUNIOMAYO AGOSTO

ACIARAC
OBSERVA IONES O OBSERVA

CIóN RECIIFICA CIóN
cloNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

ACIARAC
toNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
IONES O

nEcItHcA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIIf ICA
croNEs.

OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

clóN
OBSERVA

ctóN
TIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
ctóN

ACTARAC
roNEs o

RECTITICA
ctoNEs.

ACUERDO CUARTO TMPEPAC/CEt/30ó/2025.
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r.2 1

\ FIJO

FORMATO T
INVENTARIO
DE ACTIVO

El sujelo
obligodo
ornile lo
pr'esenlo
ción del
formoto 7.

NO
PRESENIA

El sujelo
obligodo
omite Io
presenlo
ción del
formolo 7.

NO
PRESENTA

El sujefo
obligodo
omile lo
presento
ción del
formolo 7.

NO
PRESENTA

El suielo
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
formolo 7.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omife lo
presento
ción del
Formolo /
del mes
de moyo
2025.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
Formolo 7

del mes
de junio
2025.

NO
PRESENTA

EI sujeto
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
Formoio 7

del mes
de julio
2025.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
omile lo
presenlo
ción del
Formolo 7
del mes
de ogoslo
2025.

NO
PRESENfA

El sujelo
obl¡godo
omile lo
presenlo
ción del
Formolo 7

del mes
de
sepliembr
e 2025.

NO
PRESENTA

22
FORMATO 8

BAJA DE
ACTIVO FIJO

No
presenlo
formoloS,
ol no
conlor
con
Bolonzo
de
cornprob
oción y
Eslodos
Finoncier
os no es
vioble
verificorlo
ornisión
como
oolicoble.

NO
PRESENTA

NO
presenlo
formolo 8,
ol no
contor
con
Bolonzo
de
comprob
oc¡ón y
Eslodos
Finoncier
os no es
vioble
verificor lo
omisión
como
oDlicoble.

NO
PRESENfA

No
presenlo
formolo 8,
ol no
confor
con
Bolonzo
de
comprob
oción y
Estodos
Finoncier
05 no es
vioble
verificor
lo omisión
como
oolicoble

NO
PRESENTA

No
presenlo
formoto 8,
ol no
conlor
con
Bolonzo
de
comprob
oción y
Eslodos
Finoncier
os no es
vioble
verificor
lo omisión
como
oplicoble.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
odjunio
informoci
ón ylo
Formolo 8
del mes
de moyo
de 2025.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
odjunlo
informoci
ón ylo
Formoio 8
del mes
de junio
de 2O25.

NO
PRESENTA

El sujeio
obligodo
no
odjunto
informoci
ón ylo
Formolo I
del mes
de julio
de 2025.

NO
PRESENTA

El sujelo
obligodo
no
odjunlo
informoci
ón ylo
Formolo 8
del mes
de ogoslo
de 2025.

NO
PRESENTA

El sujeto
obligodo
no
odjunlo
informoci
ón ylo
Formolo 8
del mes
de
sepliembr
e de 2025.

NO
PRFSENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

t{tcilHU/\
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

rAs
ACTARAC
toNEs o

RLCilItCA
ctoNEs.

ACTARAC
loNEs o

RECTIFICA
ctuNts.
oFtctos

s/N
roUos

INTERNO:
002992 Y

0030732

ENERO FEBRERO ABRIT MAYO JUNIO JUUO SEPTIEMBRE

co
NS.

MARZO AGOSTO

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECilflCA
ctoNEs.

IIPü lrl
DOCUMENT

o
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN
OBSERVA

ctóN

ACI"ARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACTARAC
loNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

OBSERVA
cróN

ACtAkAC
toNEs o

RECTIf ICA
ctoNEs,

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ACI"ARAC
toNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

PARA I.A
MEDIANTE EI. PUNÍO DE

i ,,r.r :, .' 62 1 77
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CONSIIIUCIóN

'El sujelo
Obligodo
omile
odjuntor
ios
eslodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
corespon
d¡enles ol
mes de
febrero
de 2025

NO
PRESENTA

El sujeto
Obligodo
omile
odjuntor
los
esf odos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dientes ol
mes de
enero de
2025

aa

El sujeto
Obligodo
omile
odjuntor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dienles ol
mes de
sepliembr
e de 2025,
por tonlo
no se
cuenio
con
informoci
ónY
elemento
s pofo
reolizor un
onólisis
finonciero

Presenlo
únicomen

bolonce
generol,
mismo
que en el
nombre
disiin'to de
lo
Asocioció
n dice :"

PROMOT
ORA
ELECTORA
ñ n.c." y
los dolos
no eslón
tololment

desgloso
dos (Los

subcuent
os
contobles
no son
visibles).
por lonlo
no reflejo
el nombre
de los
ooorionle

El sujelo
Obligodo
omile
odjuntor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
cofrespon
d¡entes ol
mes de
ogoslo de
2O25, por
lonlo no
se cuenlo
con
informoci
óny
elemenlo
s poro
reolizor un
onólisis
finonciero

NO
PRESENTA

El sujeto
Obligodo
omite
odjunlor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dientes ol
mes de
julio de
2O25, por
lonlo no
es vioble
el colejo
de cifros
finonciero
s del enle

NO
PRESENTA

El sujeio
Obl¡godo
om¡te
odjunlor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dienles ol
mes de
junio de
2025, pot
lonlo no
es vioble
el coiejo
de cifros
finonciero
s del enle

NO
PRESENTA

El sujelo
Obligodo
omiie
odjunlor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
cofrespon
dientes ol
mes de
moyo de
2O25, por
tonlo no
es v¡oble
el colejo
de cifros
finonciero
s del enle

NO
PRESENTA

El sujelo
Obligodo
omile
odjuntor
los
estodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dientes ol
mes de
obril de
2025

NO
PRESENTA

El sujelo
Obligodo
omile
odjuntor
los
eslodos
finonciero
sdelo
Asocioció
n Civil
correspon
dienles ol
mes de
morzo de
202s

NO
PRESENTA

ESTADOS
FINANCIERO

S

\

NO
PRESENTA

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
roNEs o

RECilflCA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
croNEs.
oflcros

s/N
FOUOS

INTERNO:

002992 Y
0030732

co
NS.

OBSERVA

ENERO SEPIIEMBREJUTIOABRIT

OBSERVA
ctóNc¡óNctóN

OBSERVA OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

TEBRERO JUNIOMAYOMARZO AGOSTO

ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI.ARAC
toNEs o

RECIIÍICA
ctoNEs.

ACTARAC
roNEs o

RECIIFICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECTIIICA
croNEs.

OESERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

ilPO DE
DOCUMENT

o
OBSERVA

cróN

ACIARAC
toNEs o

RECIIf ICA
ctoNEs.

ACTARAC
toNEs o

RECIITICA
ctoNEs.

OESERVA
ctóN

ACUERDO CUARIO DET TMPEPAC/CE€/30ó/2025.
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\ I

sn¡el
nombfe o
nombfeS
de los
boncos
eic.

OBSERVA
CIONES A

tAs
ACTARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

OBSERVA
CIONES A

rAs
ACTARAC
toNEs o

RECilflCA
ctoNEs_

AGOSTO

ACTARAC
toNts o

RECTITICA
cloNEs.

OBSERVA OFICIOS
crÓN s/N

FOllos
INTERNO:
002992Y
0030732

IEBRERO ABRII. MAYO JUNIO JUTIO SEPTIEMBRE

co
NS.

OBSERVA
ctoN

ENERO MARZO

OBSERVA
cloN

OBSERVA
ctóN

ACI.ABAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI ARAC
loNEs o

RECTIFICA

ctoNEs.

ACI ARAC
loNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNFs

ACI ARAC
toNEs o

RECTIFICA
etoNFs

IIPO DE

DOCUMENT
o

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
ctóN

OBSERVA
cróN

OBSERVA
ctóN

ACI.ARAC
toNEs o

RECTIFICA
ctoNEs.

ACUERDO CUARTO DEr. ACUERDO TMpEpACICEE/3O6 12025.

64177
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Es imperotivo precisor que lo obligoción de rendir cuentos por porte de los

orgonizociones que pretenden constituirse como portidos políiicos no

constiiuye uno mero formolidod odministroiivo o un requisito procedimentol

prescindible. Por el controrio, lo fiscolizoción es uno gorontío constitucionol

de orden público que busco oseguror que el origen, monto y destino de los

recursos utilizodos poro occeder ol sistemo de portidos seo lícito y

tronsporenie.

En el presente coso, lo omisión iotol en Io entrego del lnforme Finol y lo folto

de presentoción de documentos bósicos como los Estodos de Cuento

Boncorios y lo Bolonzo de Comproboción, coloco o esto outoridod en uno

situoción de imposíbilidod moteriol poro ejercer sus focultodes de vigiloncio.

Al no existir soporte documentol que controste los ingresos y egresos

reporiodos (los cuoles fueron consignodos en ceros de monero inverosímil),

se rompe lo codeno de confionzo y certezo legol.

Consecuentemente, lo posividod procesol de lo osocioción 
-monifesiodo

en su inosistencio sistemótico o los reuniones de confronto- no solo implico

un desocoto técnico, sino que onulo lo posibilidod de volidor lo idoneidod

de lo orgonizoción porc ironsformorse en un ente de interés público. Sin

fiscolizoción efectivo, no existe certezo sobre lo independencio del

proyecto político frente o fuentes de finonciomiento prohibidos, lo que

jusiifico lo presente determinoción.

M) CONCLUSTONES

De ocuerdo o lo señolodo por el Ariículo 4l del reglomento de fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden consfifuirse como portido político

locol, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono en

el que se menciono que ol término de los octividodes tendentes o lo obiención

del registro legol, lo orgonizoción respectivo deberó presentor un informé finol de

ingresos y gostos, que estoró conformodo por los informes mensuoles y con

ol formoto ANEXO B.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/02sl2026 euE pRESENTA r,¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJÉcu¡rvA Al coNsEJo EsTATAI- EtEcToRAr DEt tNslruTo MoRETENSE DE p

Et"EcToRAtEs Y PAnr¡cl¡¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ colr¡tsrór.¡ EJEcu¡rvA TEMpoRAt DE rrscALrzAcróN ¡ana u coNsrlrucróH oe ¡¡nloos
POI-ITICOS I.OCALES, RESPECTO AI. INFORME FINAL CONSOI.IDADO SOERE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTII.IZADOS POR tA
one¡NIzlctóH CIUDADANA DENoMTNADA'pRoMoroRA ErEcroRAt A.c.. REeuERrDo MEDTANIE Er puNTo DE AcuERDo cuARro DEt AcuERDo
tMP EP AC / CEE /306 /2025.
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Lo orgonizoción NO PRESENTO el informe FINAt indicodo en el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/306/2025, lo cuol fue certificodo por lo Subdirectoro de Oficiolío

Electorol odscriio o lo Secretorio Ejecutivq de fecho diez de diciembre de dos mil

veinticinco

Es osíque se detecto lo omisión en presentoción del informe finol, por tonto lo UTTF

no cuento con evidencio que proporcione uno bose suficiente y odecuodo poro

reolizor un onólisis finol de fiscolizqción sobre el origen y el monto de los ingresos de

lo Asocioción Promotoro Electorol, A.C. osí como lo oplicoción y empleo de los

egresos del ente. En consecuenciq, se limito lo posibilidod de reolizor un estudio

concreto oportuno sobre los informes finoncieros de lo Asocioción Promotoro

Electorol, A.C.

Lo Asocíoción Promotoro Electorol, A.C. o lo lorgo del periodo en elque prevoleció

su intención de constituirse como Portido Político Locol, le fueron generodos oficios

de errores y omisiones mismos que no fueron solventodos persistiendo errores y

omisiones de fondo y formo.

lncluso presentó Constqncio de Situoción Fiscol con Lugor y Fecho de Emisión:

"TEMIXCO, MORELOS A 13 DE MARZO DE 2025", mismo que en el compo de

Actividod Económico se visuolizq:

Focha Fin

A lo cuol el reglomento de fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como Portido Político Locol en su ortículo 32 indico que lo

orgonizoción de lo ciudodonío debe de estor inscrito en el Sistemo de

Administroción Tributorio, contor con Firmo Electrónico Avonzodo y cuento

boncorio moncomunodo operturodo o nombre de lo orgonizoción ciudodono

poro lo octividod o de los occiones tendientes o obtener el registro como

portido político I

BALANZA DE PROBACIóN.

Lo Asocioción Promotoro Electorol A.C. NO Presento INFORME FINAL y Bolonzo de

comproboción finol, en lo que se presentorío reflejodo elsoldo totolde los recursos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/025/202ó auE pRESENTA u srcner¡nír EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr DEr tNsrlruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EctoRAtEs y pAnnclp¡clóH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ tt co¡¡lslón EJEculvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡ó¡¡ ¡an¡ n coHstttuc¡óH ot rantroos
POTITICOS IOCALES, RESPEC¡O AI. INFORME TINAI. CONSOI.IDADO SOBRE EI ORIGEN MONTO Y DESIINO DE I.OS RECURSOS UTII,IZADOS POR I.A

onc¡Hlz¡ctót'¡ CIUDADANA DENoMTNADA 'pRoMoToRA EtEcfoRAt A.c., REeuERtDo MEDTANIE Et" puNTo DE AcuERDo cuARTo DEr AcuERDo
IM?EP AC / CEE / 306 12025.
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utilizodos, mismos que deberíon coincidir con lo reporiodo en los informes

mensuoles presentodos duronte el procedimiento poro lo obtención de su registro

como portido político locol.

Así mismo lo orgonizoción ciudodono, NO dio cumplimiento totol o lo obligoción

de generor de monero mensuol los Bolonzos de Comproboción en el que se

registroron los movimienios finoncieros relotivos ol ejercicio de los recursos

utilizodos, osí mismo los Bolonzos presentodos no reflejon lo informoción veraz

respecto o los octivos de lo Asociqción, no se encuentron expresodq o último nivel

(no se visuolizon los subcuentos).

Siendo que elreglomento de fiscolizoción, estoblece o los sujetos obligodos tienen

el deber de presentor junto o sus informes mensuoles los resultodos de los bolonzos

de comproboción de monero mensuol en los ortículos 27 y 88 frocción lll, por

cuonto o este documenio conioble es importonte destocor que lo bolonzo de

comproboción es un reporie de cuenios con sus respectivos soldos inicioles,

movimientos de corgos o obonos, osícomo el soldo finql de codq uno de ellqs, lo

que permite o esto UTTF verificqr los soldos toioles en codo mes, de codo uno de

los cuentos contobles que formon porie del cotólogo de cuentos.

CONTRATO BANCARIO, CONCILIACIONES BANCARIAS Y AUXITIARES CONTABLES.

Al respecto, lo orgonizoción ciudodqno presenio únicomente copio de controto

de operturo de cuento boncorio, es osí que del onólisis se observo que en Giro

mercontilo octividod sociolfiguro'Servicios jurídicos". Sin emborgo los esiodos de

cuenio presentodos con logotipo "Bonomex" no se observó el sello digitol, firmo

electrónico, ni código de verificoción de lo lnstitución Boncorio, de iguolformo no

es visible lo poginoción completo en todos los hojos de los Esiodos de cuento.

En el rubro de conciliociones boncorios no integró los conciliociones de todos los

periodos sujetos o revisión y presento inconsistencios ol reolizor el comporotivo con

el documentol presentodo.

El ouxilior de boncos reporto soldo inconsisiente con lo reportodo en lo Bolonzo de

Comproboción y el "reporte de ingresos y egresos" que lo Asociobión intégro ol

documentol
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Como su nombre lo indico, lo concilioción boncorio es un documento contoble

que se presento con el fin de que lo outoridod fiscolizodoro compruebe los soldos

que el sujeto tiene registrodos en su contobilidod, con los volores que se

encuentron reflejodos en el estodo de cuento que el bonco proporciono o lo

orgonizoción ciudodono, ol respecto el ortículo 88 frocción ll del Reglomento de

Fiscolizocíón poro los Orgonizociones que pretenden constituirse como portido

político locol, dispone que codo Órgono de Finonzos o el Representonte de

Finonzos según el coso, deberó eloboror, con cories en formo mensuol, los

conciliociones boncorios bosóndose en el estodo de cuento del bonco y registros

de ouxiliores de boncos.

Estos conciliociones deberón ser ovolodos por él o los responsobles del propio

Órgono de Finonzos o el Representonte de Finonzos según el coso, y enviodos

conjuntomente con los informes respectivos.

REGISTRO DE APORTAC¡ONES.

Lo Asocioción Civil, No reolizó el regisiro contoble de sus ingresos y egresos de

recursos de conformidod con lo estoblecido por el reglomento de fiscolizoción.

Asimismo, no presento en sus inforrnes mensuoles lo documentoción totol

comprobotorio de los ingresos y egresos, estodos de cuento boncorios,

conciliociones boncqrios, bolonzos de comproboción consisientes, controles de

folios de los oportociones en efectivo y en especie, etc.

No presento Pólizos de lngresos, sin emborgo de ocuerdo o lo expresodo en lo

bolonzo y ouxilior indicon que tuvo un movimiento de $i0,000.00 {Diez mil pesos

00/100 m.n.).

En este tenor lo oportoción recibido por sus osociodos y simpotizonies, NO se

encuentron totolmente omporodos por los formotos, documentol soporte y pólizos

correspondientes. En cuonto o lo identificoción de los entes impedidos no fue

vioble identifico bido o que no se integroron los Consioncios de Situoción

Fiscol de los A

tss osí que presento el Anexo A integrodo en el último reporte presentodo que

corresponde ol mes de ogosto
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Por cuonto o lo obligoción de llevor un registro lontoOte de los oportociones

recibidos por osociodos y simpotizonies, se odvierte que lo orgonizoción

ciudodono NO llevó q cqbo el registro en términos pe los preceptos legoles ontes

citodos yo que no se ocloró en el mes de obril et re$istro

Los orgonizociones ciudodono en término de lo dispuesto por los ortículos 25,26

32 del Reglomenio de Fiscolizoción poro los orEonizociones ciudodonos

pretenden constituirse como poriido político locol, q trqvés Oe sl órgdn

finonzos deberó opegorse, poro el registro de sus operociones finoncieros, o lo
normot¡vidod correspondiente y demÓs leyes oplicobles, osí como utilizqr los

AcuERDo rMpEpAc/cEEl025/2026 euE pRESENTA r.A sEcRETAR|A EJEcuTrvA Ar. coNSEJo EsrA¡Ar. Et EcroRAt DEt tNsItTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
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sisfemqs contobles oprobodos por ocuerdo del Consejo. cuondo osíse estoblezco,

y utilizor el cotólogo de cuentos que se incluye como onexo ol reglomento, con el

objeto de que lo revisión puedo reolizorse con criterios homogéneos; por cuonto

hoce ol regisiro contoble en el ortículo 49, del mismo reglomente se prevé que se

llevorón desde el desorrollo de los octos previos o lo constitución del portido

político locol y hosto el momento en que se finiquiten los obligociones

odministrotivos de lo orgonizoción de ciudodonos.

De ocuerdo ol Artículo 5ó del reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que prétenden constituirse como portido político locol, del lnstituto

Morelense de Frocesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, los ingresos de lo

orgonizoción de qiu¿qdonos estorón conformodos por los oportociones o

donotivos en efectivo y especie, provenientes de osociodos y simpotizontes

reolizodos de formo libre y voluntorio por persono físicos o personos ofiliodos con

residencio en el estodo de Morelos, conforme o los topes señolodos en el ortículo

5/ del mismo reglomento.

EI ortículo ó3 opclrtodo I refiere que los orgonizociones ciudodonos no tienen

derecho o recibir finonciomiento público y solo podrón finonciorse de ocuerdo o

los reglos de finonciomiento privodo de los fuentes siguientes:

l. Aportociones de Asociodos;

ll. Aporiociones de Simpotizontes y

lll. Autofinonciomiento.

Por cuonio hoce o los oportociones en efeciivo el reglomento dispone que

deberón ser depositqdos en uno cuento boncorio o nombre de lo orgonizoción

ciudodono, osimismo deberón registrorse contoblemente y estqr susientodos con

lo documentoción originolcorrespondiente;en elortículo 5ó estoblece un tope en

el donotivo en efectivo, ol referir que los orgonizociones no podrón recibirlos de

uno mismo persono contidodes equivolentes o novento UMA'S dentro del mismo

mes colendorío,

IIMITES DE APO ES

En iérmin lo señolodo en los ortículos 57 y 58 del reglomento de fiscolizoción

poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido

AcuERoo IMPEPAc/cEE/025/202ó QUE PRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.Ec¡oRAr. DEt tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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político locol, del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, de los oportociones recibidos por lo orgonizoción "PROMOTORA

ETECTORAI, A.C." no fue foctible identificor con documentol comprobotorio si

rebosoron los límiies estoblecidos en los ortículos onies mencionodos, de ocuerdo

o lo documentoción preseniodo de monero mensuol, sobre el origen monto y

destino de los recursos utilizodos poro su registro como portido polífico locol, en ese

sentido.

GASTOS EROGADOS

Del documento que llomo "reporte de ingresos y egresos" que presenio el rubro de

egresos lo presento vocío, con uno sumo de 0.00 (cero pesos) sin emborgo no se

tiene registrodo lo procedenciq del bien inmueble utilizodo como sede de lo
Orgonizoción, ni servicios bósicos, osí como los gosios erogodos por presenior su

oviso de intención, servicios legoles contobles y documenioles presentodos

duronte todo el periodo en que mqniuvieron su intención de constiiuirse como

Portido Políiico Locol.

ESTADOS FINANCIEROS

Derivodo de iodo lo onterior y o no presenlor informe finol en cuonto o los Esiodos

Finoncieros, se obseryo incumplimienio en lo obligoción, de iguol modo es

imporionte mencionor que los Esiodos Finoncieros que odjuntoron en el mes de

ogosto NO fueron debidomente preseniodos, nidetollodos o cuento y subcuentos.

es osí que se concluye que lo presenioción de los mismos en dicho periodo fue

inconsistente.

APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

Derivodo de lo folio de presentoción del informe finol indicodo en el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/306/2025, y con bose en lo expuesto en el oportodo onterior,

odvierte que, pese o hoberse requerido dicho informe. lo orgonizoción de lo
ciudodonío no presentó lo solicitodo, lo que constituye razón suficiente poro

tenerlo incumpliendo con lo requerido en el ocuerdo en referencio

Por lo tonto, se hoce efectivo el opercibimiento decretodo en el punto de ocu

cuorio del ocuerdo IMPEPAC/CEE/30ó12025, y se ordeno el inicio un

procedimienio ordinorio soncionodor, o fin de que el órgono competente

determine si, derivodo de los occiones y omisiones de lo orgonizoción de que se
AcuERDo tMPEPAc/cEElo2sl2026 euE pRESENTA L¡ s¡cnel¡ní¡ EJECulvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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troto, se octuolizo olguno infrocción y, en su coso, se impongo lo soncion

correspondiente.

En consecuencio, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto o efecto de

que reolice los occiones necesorios poro el inicio del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol, A.C.", con

fundomento en lo dispuesto en los ortículos que o continuoción se precison:

CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA Et ESTADO DE

MORELOS.

t...1

Arlículo 381. En los procedimientos soncionodores, e/ /nsfifufo More/ense
tomorón en cuenfo los siguienfes boses:

o/ C/osilFicoción de procedimierlos soncionodores en procesos ordinorios que
se instouron por folfos comelidcs denlro y f uero de /os procesos e/ecioro/es y
especioles soncionodoret expeditos, por follos comefidos dentro de los

procesos electoro/es;

bJ Sulefos y conductas soncionob/es;

c/ Reg/os paro elinicio, tromitación, orgonismos compefenfes e investigoción
de ombos procedimienfos;

d) Procedimienfo poro dictominoción poro lo remisión de expedienfes, o/
Tribunot Etectoro!, poro su resotcción, y

e/ Reg/os para el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos,
op/icob/es en lo Entidod, entendíéndose por fo/es:

L Los demondos o promociones en /os cuo/es se formulen prefensiones gue no
se pueden olconzor jurídicorr,ente, por ser notorio y evidente que no se

encuentron ol omparo del derecho;

ll. Aquéllos que refieron hechos que resu/ten folsos o inexisfenfes de /o so/o

lecturo cuidodoso del escrifo y no se presenlen /os pruebos mínimas poro
ocre difor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieran o hechos que no constituyon uno f olto o violoción
electorol, y

lV. Aquéllos que únicomenfe se fundomenfen en notos de opinión periodístico
o de corócter notícioso, que genero/ice n uno situoción, sin que por otro medio
se pu ocreditor su verocidod
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Lo sonción gue se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de
f rivolidod de lo quejo y el doño que se podrío generor con /o otención de este
tipo de queios, ol lnstituto More/ense.

t...1

REGTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FISCATIZACIóN DEt INE

Artículo 25.

lnicio y susfoncioción

l. Fs foculfod de lo Unidod Técnico susfoncior y tromitar los procedimientos y,

en su coso, f ormular y proponer o /o Comisión /os proyeclos de Reso/ución que
pongon fin o /os mismos.

t...1

t...1

Artículo 26.

D el proc e dimíent o oficioso

l. F/ Consejo, lo Comisión, Io Unidod Técnico o, en su coso, e/ orgonismo público
locol correspondienfe, podrón ordenor e/inicio de un procedimienfo oficioso
cuondo iengon conocimiento por cuolquier medio de hechos que pudieron
configuror una violoción o lo normotividod electorolen moterio de fiscolizoción
y cuenten con elemenfos sufícienfes que generen indicios sobre /o presunfo
conducto infroctoro.

2. Lo facultod de inicior procedimienfos oficiosos gue versen sobre hechos de
/os cuo/es lo outoridod tuvo conocimienfo en el procedimienfo de revisión de
los informes onuoles, de precompoño, de apoyo ciudodono y de campoño,
prescribiró dentro de /os cienio veinle díos siguienfes o /o oproboción de lo
Reso/ución conespondienfe.

3. Lo foculfod de inicior procedimienfos oficiosos de noturalezo disfinfo o /os

seño/odos en e/ numerol onterior, y oquellos que /o outoridod no hayo
conocido de monero dkecfo, prescribiró ol término de /os fres oños confodos
o portir gue se susc¡fen /os hechos presunlomente infrocfores o que se tenga
conocimíenlo de los mismos

4. Poro /os supuesfos conlenidos en esfe orfículo, lo outoridod insfruc
procederó o ocordor lo integroción delexpedienfe respecfivo, registrorlo en
libro de gobterno, osignor/e número de expedie nte; dor oviso o/ Secreforio ol
Presidenfe de Io Comisión; y publicor en /os Esirodos de/ /nstifufo el inicio del
procedimienfo oficioso de mérito.
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5. Poro /o susfoncioción de /os procedimienlos oficiosos se procederó en
términos de/ presenle Título en /o que resu/fe oplicoble.

ó. No serón motivo delinicio de un procedimienfo oficioso, los visfos ordenodos
previo o lo oproboción de lo Reso/ución de informes corespondienfes,
derivodos de procedimienfos odministrotivos diversos o/de fiscolizoción en /os

que se odvierto únicomente un beneficio económico suielo de cuontificoción
o un suieto obligodo. So/vo que se tengo conocimienfo de uno conducto ilícito
en moterio de fiscolizoción.

t...1

REGI.AMENTO DEL NÉCIM¡¡¡ SANCIONADOR ETECTORAL DEt IMPEPAC.

t...l

Artículo 45. El Procedimiento Soncionodor Ordinarto, es e/ oplicoble duronte el
proceso electorolo en /o elopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en
su coso, soncionor, cuando se denuncie lo comisión de infrocciones o /o
normotividod e/ecforol que no seon moferia del procedimienfo especio/
soncionodor, ni del procedimienfo soncionodor en moteria de quejos sobre
finonciomiento y gosfo de los ptrfidos políficos.

t...1

t. .l

Artículo 46. Elprocedimiento sorcionodor ordinorio podró iniciorse

l. De oficio: Cuando de /o susfoncioción de uno invesligoción /o Secreforio
Ejecufivo odvíerto hechos disfin'os ol objeto de ese procedimienfo que puedon
constifuir dislinfos infrocciones e/ecforo/es. o lo responsobilidod de ocfores
diversos o /os denunciodos, y

t...1

Finolmente, por todo lo expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, 392 y 395 del

Código Electorol del Estodo de Morelos. y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC2, se emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.

ocuerdo,

Este Consejo Eslolol Electorol es competente poro emitir el presente

bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

2 o 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío, titulores
ono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío señolodos en su

de oviso de intencién, y miembros de lo osocioción civil, por infrocciones en moterio de
lizoción, conforme ol orlículo l0 del presente reglomento, serón los siguientes:

l. Con omonesloción público;
ll. Con mullo en lérmlnos de los dispueslo por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienio tendienle o oblener el registro como porlido político locol.
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SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C"

(iombién outodenominodo Poder Populor). incumpliendo o sus obligociones de

fiscolizoción de conformidod con lo porie considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. En consecuencio de lo omisión en lo presenioción del informe finol

solicitodo medionie el punio de ocuerdo Cuorto en el ocuerdo

IMPEPAC/CEt130612025, se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnsiituto poro

que reolice los qcciones conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol, A.C.", en

términos de los qrtículos 381 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del Reglomento de Procedimientos

Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los oriículos 45 y 4ó del

Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto nolificor el presenie

ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodoníq "Promoloro EleclorqlA.C." (tombién

outodenominodo Poder Populor).

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintidós de enero

del oño dos mil veintiséis, siendo los doce horos con treinto y tres minutos.

MTRA. IRE A GALLY RDA

PRESIDENTA EJECUT¡ A
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CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN o. aonrÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróN NAcToNAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES ÁlvnR¡z

CONSEJERA ELECTORAL

rruc. vícroR MANUEL SALGADo
nnnnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁt¡cnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRITLO
ocAMPO' .

REPRESENTANTE DEL PARTIDO"
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxrco

REpRESENTAcToNES DE Los pARTrDos polír¡cos

Lrc. ERrcK URIEL vERA cnncín
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LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JTRAM VÁZOUTZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUENA ALIANZA MORELOS
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REPRESENTANTE DET PARTIDO
MORENA
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LIC. GEORGINA GUADALUPE
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REPRESENTANTE DEt PARTIDO
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DEMOCRÁTICA MORELOS
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